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Los dependientes de la Administra­
ción local estamos de enhorabuena. De 
haberse llevado a la práctica con la re- 
troactividad que requería la Real orden 
aclaratoria de la ley del 10 de julio 
de 1885, millares de hogares hubieran 
sido env'ueltos irremisiblemente en la 
miseria más espantosa; numerosos pa­
dres de familia que habían obtenido sus 
nombramientos municipales en el lapso 
de tiempo que marca la disposición de 
la Presidencia con fecha 7 de noviem­
bre último, y que, por tanto, venían des­
empeñando su cometido con rigurosa 
regularidad en los Municipios de la na­
ción, habrian sido despojados de sus des­
tinos con la consiguiente pérdida de los 
derechos adquiridos; la antigüedad, la 
probidad, suficiencia y disciplina obser­
vada en el cargo, los sacrificios realiza­
dos por el cumplimiento del deber y de­
más actos meritorios que avaloran al 
individuo, hubieran sido estériles men­
ciones premiadas con el Hambre y el 
Dolor. Ante tamaña injusticia, el espíri­
tu más fuerte, el más avezado en cose­
char las tristes adversidades del inexo­
rable Destino, habría sucumbido destro­
zado ante la implacabilidad del despojo.

Pero para bien del proletariado muni­
cipal—a quien alcanzaba en la propor­
ción de un 50 por 100—el conflicto ame­
nazador ha quedado en suspenso y en 
vías de resolverse de la manera más 
satisfactoria.

Antes de term inar estas líneas 
preambulares, justo es consignar en ellas 
nuestro reconocimiento a todas cuantas 
personas nos han prestado su. coopera­
ción, y muy especialmente al excelentr 
simo señor duque de Tetuán, quien, es­
pontáneamente, al serle expuesto el ob­
jeto de nuestra gestión mostró deseos de 
estudiar el asunto y resolverlo con la 
mayor rapidez posible en la forma más 
viable y que menos perjuicios ocasiona­
se, cuyos deseos creemos que muy pron­
to serán demostrados prácticamente con 
hechos tangibles.

A N T E C E D E N T E S

La provisión de destinos civiles por 
Guerra (Ley de 10 de julio de 1885), con 
laras excepciones veníase incumpliendo 
por parte de los Ayuntamientos desde la 
publicación de la citada ley. Para los 
caciques y los indeseables que regían los 
Municipios de antaño, señores absolutos 
de las Haciendas municipales, el articu­
lado de la ley era letra muerta y mane­
jaban a su antojo los nombramientos y 
los fondos municipales. Harto sabemos 
<iue las leyes, como ellos eran los que 
les daban esencialmente vida, las que­
braban y torcían a su omnímodo capri- j 
cho. Con algunos artículos de la ley po­

demos darnos exacta cuenta hasta qué 
grado llegó el incumplimiento.

La ley del 10 de julio de 1885, amplia­
dora de otra dictada en el año 76, re­
gulando la provisión de los destinos civi­
les con licenciados del Ejército, crea una 
.Tunta calificadora (art. 9.®) que ha de 
regular la provisión de destinos, según 
la calidad de los solicitantes, y que ha de 
determinar los destinos que han de estar 
exceptuados (art. 2."), y taxativamente 
ordena:

«Art. Con las mismas excepcio­
nes determinadas por la Junta.....  para
cubrir todas las vacantes y destinos de 
nueva creación, con el sueldo de 1.000 a
1.600 pesetas en la Península..... > (Una
Real orden con fecha 10 de octubre del 
mismo año amplió los derechos de los 
solicitantes hasta los destinos con sueldo 
anual de 1.700 pesetas, siempre que «no 
exija su desempeño conocimientos espe­
ciales», y posteriormente una disposición 
del año 20, ante la carestía de la vida, 
no fija límites en los sueldos.)

Ley 1886.—Art. 4.° Para los destinos 
de que tratan los artículos 
1 ” y 3.° serán nombrados 
en la proporción de tres 
cuartas partea los sargentos 
en servicio activo, y de una 
los licenciados, debiendo so­
licitarlos aquéllos antes de 
los treinta .y cinco años de 
edad y éstos antes de los 
cuarenta.

Los licenciados no ten­
drán derecho a una propor­
ción mayor de la cuarta par­
te que por este artículo se les 
señala, pudiendo cubrirse 
las tres cuartas partes res­
tantes, a falta de sargentos 
en activo, en individuos que 
no hayan pertenecido al 
Ejército.

Y, finalmente, para exigir el máximo 
cumplimiento de la ley dispone lo si­
guiente:

«Art. 8.® Los Ordenadores de pagos 
y los Interventores no harán abono al­
guno de haberes, bajo su responsabili­
dad personal, para los nombrados ile­
galmente.»

Destinos com prendidos

Los destinos comprendidos en la ley 
para proveerse con los licenciados del 
Ejército que lo soliciten, son los siguien­
tes:

{Gaceta 13 noviembre 1886).
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Destinos pertenecientes a las Diputa­
ciones provinciales y Ayuntamientos, 
comprendidos en la ley de 10 de julio 
de 1885.

Secretarias, Contadurías, Tesorerías y 
Arcá¿üos."Auxiliares,E8cribientes, Con­
serjes, Porteros, Ordenanzas y Mozos.

Presidencias, Alcaldías y  Tenencias.— 
Oficiales, Escribientes, Porteros, Orde­
nanzas y Mozos.

' Beneficencia
I

Casas de Beneficencia, HospUales, AsL 
, los, Casas de Socor?'o y otras institu­

ciones benéficas.— Oficiales, Escribientes, 
Porteros, Ordenanzas y Mozos.

Instrucción pública

E-stahlecimientos de Instrucción.— Por­
teros, Ordenanzas y Mozos.

Policía urbana y  rural

i Guardería.—Visitadores, Inspectores,
Gruardas de orden público y Guardas de 

; campo.
: Inspectores, Ordenanzas

y Mozos.
Limpieza.—Inspectores, Capataces y 

• Ordenanzas.
Incendios.— Capataces y Ordenanzas.
Paseos.— Capataces y Guardas.
Mataderos. — Celadores, Ayudantes, 

Inspectores de limpieza, Conserjes, Or­
denanzas y Mozos.

Mercados.— Interventores, Escribien­
tes, Conserjes, Vigilantes y Mozos.

Laboratorios. -Escribientes, Porteros, 
Ordenanzas y Mozos.

Cewíenímo.f.--Conserjes, Oficiales, Ce­
ladores y Ordenanzas.

Obras provinciales y  m unicipales

Personal subalterno.—Inspectores, So­
brestantes, Guarda almacenes, Porteros, 
Ordenanzas, Mozos y Peones camineros.

C á r c e l e s

Personal subalterno.— Alcaides, Ayu­
dantes, Porteros, Ordenanzas, Mozos, 
Guardas, Sotaalcaides, Auxiliares, Lla­
veros, Celadores, Escribientes y Deman­
daderos.

Impuestos y  arb itrios

Personal subalterno.— Oficiales, Auxi­
liares, Porteros, Ordenanzas y Mozos.»

LOS PRIMEROS TRABAJOS
A nsiedad.—Silencio.»-La iniciativa de Pie- 

drahita (Á vila ) y  nuestra actitud.

El revuelo producido en los Ayunta­
mientos con el contenido de la Real or­
den de 7 de noviembre último, lógica­
mente, fué enorme. Ante la gran .varie­
dad de destinos comprendidos, numero­
sos y modestos funcionarios municipales, 
miles de padres de familia, veíanse en 
el arroyo al surtir sus efectos la citada 
Real orden; unos por el abandono que 
sufrían en su vejez y otros por la inca­
pacidad manifiesta en que se encontra­
ban para hallar de momento los medios 
de subsistencia de ios suyos'en un taller 
u obra; todos temían la triste finalidad 
que les tenían reservada las circunstan­
cias, y con tan lamentable motivo el 
hambre y la miseria hacían antesala en 
todas las moradas.

Por todas partes la ansiedad y la de­
sesperación marcaba sus huellas. Y los 
días pasaban y los momentos urgían para

atajar el mal lacerante... ¿Dónde y cómo 
hallar el tablón salvador? ¿Quién rasga­
ría las tinieblas que había en nuestro re­
dor? ;Enign^a indescifrable y terrible!

Ante el silencio que guardaba la Fe­
deración Nacional y lo apremiante del 
caso, esta Agrupación se disponía a ges­
tionar de los Poderes públicos el paliati­
vo más eficaz que aminorase en lo posi­
ble los efectos que ocasionaría en los ho­
gares la catástrofe económica que a to­
dos amenazaba, cuando recibimos una 
comunicación del compañero Gregorio 
Pérez, de Piedrahita (Avila), en la que 
se nos requería nuestro apoyo y se nos 
enviaba adjunta una instancia para que 
la firmásemos y enviáramos al Directo­
rio Militar en solicitud de que quedasen 
en propiedad en sus respectivos destinos 
todos los funcionarios municipales nom­
brados por los Ayuntamientos con ante­
rioridad a la publicación del Estatuto 
Municipal, y acto seguido abandonamos 
nuestros proyectos y nos sumamos a la 
iniciativa de Piedrahita.

Hechas estas gestiones, apareció en 
la prensa diaria una comunicación del 
Comité Nacional de la Federación dejan­
do en libertad de acción a las Secciones 
para la gestión del asunto.

Como noticia complementaria, aparte 
de estos trabajos se realizaron otros (los 
cuales conocemos por carta) por el Alcal­
de deLogroño y los representantes de las 
entidades de la citada localidad, Burgos, 
Avila, Sevilla, Segovia y Toledo.

Nuestro atento comunicante, el com­
pañero Melitón Aréjula, de Logroño (a 
quien agradecemos infinito la noticia), 
nos manifiesta que en la gestión celebra­
da por ellos, visto el interés demostrado 
por el Alcalde de dicha capital en defen­
sa de la clase, acordaron proponerle 
como Presidente honorario de todas las 
Asociaciones municipales de España. Y 
en la varia relación que hace de la ges­
tión entablada por ellos y en contestación 
a una carta nuestra, existe un párrafo 
que, para evitar torcidas interpretacio­
nes a la actuación de' unos y  de otros, 
no podemos resistir a la tentación de 
transcribirlo, pues él se presta mucho a 
la meditación y aclaración de algunos 
puntos dudosos. Dice así: «Creo como 
ustedes que el Comité Nacional debía 
llevar a cabo estos trabajos por afectar 
a todos los dependientes municipales de 
España y que nadie-debía obrar sin ellos; 
pero las circunstancias así lo han reque­
rido, y, además, nosotros creíamos se 
iba de acuerdo con esa Agrupación y la 
Federación.» (Parece indudable que a la 
Federación que alude no es a la Nacio­
nal, sino a la entidad existente aquí, en 
Madrid, domiciliada en la calle de San 
Bernardo y que lleva por título el cita­
do. En su día se verá lo que encierra en 
sí esa declaración.) La carta lleva fecha 
de 13 de diciembre.

Como pueden observar los compafie- 
•̂ ,r̂ .ĝ el contenido del párrafo transcrito 
■ eoindd<eBt(e^ip:̂jüueatrQ inicio de-eme

______S .^ ^ rT ^ á ’úsiva* del Coĥ
té NíiOTonaí. «•

EN P R O V I N C I A S

De cómo se han sentido las disposi­
ciones referentes a la provisión de desti
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nos civiles en provincias da una pálida 
idea la voluminosa correspondencia diri­
gida a nosotros en demanda de noticias 
y adhiriéndose a nuestras gestiones.

Las entidades de Santander y Ferrol 
se apresuraron a escribirnos pidiéndonos 
detalles relacionados con el asunto y es­
timulándonos a que persistiéramos en las 
gestiones. De una carta de Santander es 
el siguiente párrai'o: « La Real orden 
del 2b del pasado noviembre, aclaratoria 
de la del 7 del mismo, nos perjudica 
grandemente, pues quedarían en la calle 
miles de compañeros que no llevan cinco 
años de servicio, y contra esto entende­
mos debemos ir. Si os parece convenien­
te que esta Asociación desplace algún 
representante nos lo indicáis, pues en­
tendemos que las Asociaciones de pro­
vincias deben cooperar en la beneficiosa 
labor que estáis realizando.»

Complicaciones inesperadas
El caso de .Sevilla.—La nota de la Prensa. 
La Federación Nacional y la Agrupación.

Inesperadamente tuvimos el gusto de 
saludar en Madrid al compañero D. José 
Cobos Estrada, de Sevilla, coincidiendo 
con la noticia leída en la Prensa madri­
leña de que el Alcalde, con una comisión 
del Ayuntamiento sevillano, habían lle­
gado a Madrid para gestionar que no se 
excluyese al Municipio que representa­
ban del plazo de los cinco años a que 
hace referencia la disposición tantas ve­
ces citada para cubrir las plazas provis­
tas interinamente.

Nos informó con todo detenimiento de 
la especialidad que tenía el pleito de Se­
villa en el que, por motivos que no son 
del caso, se pretendía declarar cesantes 
a cincuenta y nueve compañeros de 
aquel Ayuntamiento.

Comentando el caso se llegó a la con- 
clúsióii de que se excluía de toda respon­
sabilidad a los verdaderos culpables del 
incumplimiento de la ley del 85, hacien­
do pagar las consecuencias de tal ano­
malía a pobres trabajadores que su cul­
pabilidad quedaba reducida a haber pe­
dido trabajo.

Las gestiones de la Comisión a que 
hacemos referencia duraron veintitan­
tos días; tantos, que el compañero Cobos 
tuvo tiempo suflcieiite para hacer un via­
je a Barcelona. A su regreso, y al infor­
marnos, por el deseo natural del estado 
en que se hallaba la gestión, nos mostró 
una impresión pesimista en extremo para 
la resolución favorable del asunto.

Era muy natural que no sólo por el 
hecho de residir nosotros en Madrid y 
tener este compañero que reintegrarse a 
Sevilla, sino que por el deseo de poder 
servir, siquiera fuera en la más mínima 
parte a la clase trabajadora municipal, 
nos ofreciéramos, poniéndonos, desde 
luego, a sus órdenes, para que nos dije­
ran qué creían ellos que nosotros podría­
mos hacer en el asunto.

Y de deducción en deducción convini­
mos hacer una visita al señor Subsecre­
tario de Guerra con objeto de exponerle 
el asunto; pero desde el , punto de vista 
exclusivamente nuestro. Es decir: que 
nosotros reclamábar^os que no se tocara 
a los nombrados interinamente porque 
considerábamos que no eran responsa­
bles del hecho de haberse infringido la 
ley, la cual determina con toda exactitud 
quiénes son los responsables sobre los 
que ha de recaer la penalidad correspon­
diente al hecho.

Solicitada la entrevista, fuimos recibi­
dos por el señor Duque de Tetuán una 
comisión del Comité de esta Agrupación, 
acompañada del amigo Cobos como re­
presentante de los asociados de Sevilla. 
Expusimos el caso, y aunque, al comen- 
5.a.r a hahiar. el señor Subsecretari
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Janaad dei punt^W vista que nosotros 
teníamos y por el cual reclamábamos, 
prometió estudiar el asunto en ese aspec­
to y resolver en estricta justicia.

Con este fin, para el día siguiente, 6 de 
diciembre, nos convocó a una reunión 
en el Ministerio de la Guerra para que, 
en. unión de los jefes de la Sección co­
rrespondiente, procediéramos al referi­
do estudio.

De esta reunión, a la que asistieron 
convocados por el señor Duque de Te­
tuán el Alcalde y el Secretario del Ayun­
tamiento de Sevilla, y en la que también 
coincidió el Vocal del Directorio general 
Hermosa, se tomaron los acuerdos cuyo 
suelto, previa la anuencia del excelentí­
simo señor Duque de Tetuán dimos a la 
Prensa y publicamos a continuación:

«Ayer tarde recibió el señor Subsecre­
tario del Ministerio de la Guerra, al de­
legado de la Federación Nacional de 
Obreros y Empleados Municipales señor 
Cobos Estrada y a una representación 
de la Agrupación de Obreros Municipa­
les, domiciliada en la Casa del Pueblo, 
que expusieron de nuevo al señor Duque 
de Tetuán las aspiraciones de la clase 
en orden al conflicto creado por las últi­
mas disposiciones que sujetan a provi­
sión por el ramo de Guerra, de muchas 
plazas de empleados subalternos de los 
Ayuntamientos y de las graves caracte­
rísticas que ofrece en relación a los em­
pleados de Sevilla.

Coincidieron en el despacho del Duque 
de Tetuán, el Vocal del Directorio, ge­
neral Hermosa, el aFcalde de Sevilla y 
el Secretario de aquella Corporación 
Municipal.

Se examinaron detenidamente todos 
los antecedentes de la cuestión, motivo 
de la visita, con un criterio de transi­
gencia y un espíritu de justicia y equi­
dad del que dieron muestras, no sólo la 
Sección rsspectiva del Ministerio de la 
Guerra que fué llamada para asesorarse 
por el señor Subsecretario, sino también 
por parte de los representantes obreros 
y los del Ayuntamiento de la capital de 
Andalucía.

En principio quedó convenido que no 
había motivo para exceptuar a los sub­
alternos nombrados dentro de los cinco 
años últimos, así en Sevilla como en los 
demás de España, se efectuaría una re­
visión para consolidar también en sus 
cargos a los que hubieran sido nombra­
dos sin infracción de la ley de destinos 
Civiles.

Finalmente se propuso estudiar la fór­
mula eficaz para que en lo sucesivo se 
cumplan fielmente por los Ayuntamien­
tos las leyes que reservan destinos civi­
les a loa licenciados del Ejército, a cuyo 
fin el Ministerio llamaría a realizar di­
cho trabajo juntamente con la Sección 
respectiva a una representación de los 
Ayuntamientos, a otra de la Asociación 
General de Licenciados del Ejército y a 
otra de los obreros y empleados Munici­
pales, y

Habilitar a los licenciados del Ejército 
que figuran en la relación de los pro­
puestos para Sevilla, para que puedan 
optar a otros destinos hoy vacantes.»

Debemos manifestar que nuestra satis­
facción fué grandísima al obtener el re­
sultado que se obtuvo, y con una espe­
ranza de llegar a la completa obtención 
de nuestras aspiraciones, el señor Cobos 
y esta Agrupación convinimos que dado 
el carácter de generalidad del asunto de­
bía seguirlo tramitando el Comité de la 
Federación Nacional.

En este estado las cosas, debemos re­
ferirnos a una visita que varios repre­
sentantes de provincias, en unión de al­
gunas Sociedades de Madrid, hicieron el 
propio día 6 y a la misma hora en que 
celebrábamos la reunión en el Ministerio 
de la Guerra, al Presidente interino del 
Directorio Militar. Nuestras referencias 
no coinciden perfectamente con las que 
nos remite por carta y publicamos, nues­
tro querido compañero de Logroño don 
Melitón Aréjula, pero haciéndolo constar 
»03 remitimos a lo que firma dicho señor.

Nadie más autorizado para dar cuenta 
al Comité de Valencia, expresándole al 
mismo tiempo la conveniencia de que 
continuase estas gestiones, que el compa­
ñero Cobos, y  para esto él decidió cele­

brar una conferencia telefónica con el 
señor Cardona.

Mientras tanto, el Comité de la Agru­
pación se reunía para examinar lo actua­
do y fijar la línea de conducta que había 
de seguir en las futuras gestiones. De 
esta reunión salió el acuerdo siguiente:

Que al venir a Madrid a gestionar el 
asunto la representación del Comité Na­
cional, esta Agrupación estaba dispuesta 
a prestarle la ayuda que fuera necesaria.

Que como en Madrid había varias So­
ciedades adheridas a la Federación Na­
cional, nos considerábamos en el deber 
de colaborar con todas ellas si la repre­
sentación del Comité Nacional lo consi­
deraba necesario.

Y que si en el transcurso de las gestio­
nes surgían diferencias de criterio, bien 
entre las Sociedades residentes en Ma­
drid, bien entre esta Agrupación y el 
Comité Nacional, seguiríamos aislada­
mente la tramitación del asunto, por 
afectar a tantas familias cuyos intereses 
no se podían dejar abandonados.
■ Trasladado a Madrid el señor Cardo­
na, recibimos su visita y le informamos 
de la situación del asunto y del acuerdo 
que habíamos adoptado para que él fija­
ra el plan a seguir. A la próxima entre­
vista, celebrada para acudir al Ministerio 
de la Guerra, nos dijo que había deter­
minado no convocar a las otras Socieda­
des de Madrid, puesto que éramos nos­
otros los que habíamos hecho las gestio­
nes anteriores.

Desde la visita que citamos, en la que 
no se pudo, hacer nada por no compare­
cer la representación de los licenciados 
del Ejército, hasta la nueva entrevista 
con el señor Cardona transcurrrieron 
ocho días aguardando la citación del Mi­
nisterio que habían quedado en hacer 
tan pronto como la representación de li­
cenciados se trasladase a Madrid, desde 
su residencia que es Barcelona.

Reunidos en el domicilip social con el 
señor Cardona, convinimos: acudir de 
nuevo al Ministerio para informarnos de 
la marcha del asunto, y si seguía estan­
cado, formular nosotros unas bases defi­
nitivas y llevárselas al señor Duque de 
Tetuán, exponiéndole al mismo tiempo 
las dificultades que existían y délas que 
nosotros no éramos responsables. De la 
visita resultó que subsistían las mismas 
dificultades y, por tanto, había que rea­
lizar las bases y la visita al Subsecre­
tario.

Tomamos un día de tiempo para que 
el señor Cardona por su parte y nos­
otros separadamente hiciéramos la re­
dacción para después hacer una cosa 
completa.

Y en este preciso día recibimos la 
citación tan esperada, anunciándonos la 
llegada de los representantes de los li-

‘ cenciados del Ejército y la celebración 
de la reunión para el lunes siguiente a 
las cuatro y media de la tarde. Transmi­
timos la citación al señor Cardona con 
el encargo de reunimos el día fijado a 
las cuatro.

A la hora fijada acudió el señor Car­
dona y nos dijo que para ganar tiempo 
se había entrevistado con el represen­
tante de los licenciados por la mañana. 
La impresión que tenía era que no acu­
diría dicho representante a la reunión 
que íbamos a celebrar, y  que lo que 
había presentado como definitivo eran 
estos tres puntos:

Que fueran respetados en sus puestos 
los empleados con anterioridad a la 
fecha de la promulgación del Estatuto 
Municipal.

Que los licenciados propuestos para 
los destinos del Ayuntamiento de Sevilla 
fueran nombrados inmediatamente de­
clarando las cesantías que fueran nece­
sarias.

Que en lo sucesivo se proveyesen to­
das las vacantes con licenciados del 
Ejército.

Nuestro criterio no era este. Nosotros 
considerábamos que al abordar el pro­
blema debía solicitarse la amnistía con 
carácter general sin hacer excepción
ninguna. Y dejando toda-iniciativa para

la reunión del Ministerio, fuimos a cele­
brarla.

Como anticipó el señor Cardona no 
acudió el representante de los licen­
ciados.

Con esto se planteaba de nueva forma 
la tramitación del asunto. Nosotros de­
seábamos cumplir el compromiso adqui­
rido en la reunión del día 6, formulando 
de común acuerdo unas bases que dieran 
solución al conflicto; otra cosa era dejar 
el asunto en el mismo estado. Ante este 
razonamiento, el jefe de la Sección de 
destinos civiles, mandó a buscar al re­
presentante que faltaba.

Tras larga espera, y no encontrando 
al que se buscaba, convinimos en que 
nosotros formularíamos nuestras aspira­
ciones por escrito y nos entrevistaría­
mos de nuevo con el señor Subsecretario 
de Guerra.

Saliendo del Ministerio nos citamos 
con el señor Cardona para el siguiente 
día, para que con un escrito que él tra­
jera y otro que nosotros tendríamos 
hecho, formularíamos las peticiones de­
finitivas.

Este mismo día por la noche, recibi­
mos la visita de don Fernando Camacho, 
Presidente de la Sociedad de Sevilla, 
que, aprovechando su estancia en Ma­
drid por'asuntos particulares, deseaba 
informarse del estado en que se hallaba 
este asunto.
' No sólo le informamos con todo dete­
nimiento, sino que le invitamos a que 
asistiera a las próximas reuniones.

Con toda puntualidad, al día siguiente, 
acudió el señor Cardona, y al darle cuen­
ta de la visita del señor Camacho nos 
dijo que le parecía bien la invitación que 
habíamos hecho, y que él pensaba invi­
tar a los presidentes de la Asociación 
de Funcionarios y de la Federación de 
Empleados y Obreros Municipales para 
que firmasen las conclusiones que se iban 
a presentar.

Nosotros estuvimos en todo conformes 
con esta decisión del señor Cardona, 
puesto que nuestro acuerdo, que le re­
cordamos, pretendía demostrar una es­
trecha unión en este momento de defen­
sa de los intereses de la clase.

Y reunidos los señores Cardona, Ca- 
raacho y nosotros, procedimos a la lec­
tura de los escritos.

Es justo manifestar que, aunque en 
principio no coincidían las opiniones, 
puesto que el señor Cardona creía que se 
debía consignar la fecha de publicación 
del Estatuto, como fecha de la amnistía, 
y la cesión de todas las vacantes al ramo 
de Guerra, en vez del cincuenta por cien­
to, y nosotros opinábamos, con la adhe­
sión del señor Camacho, que se debían 
consignar los tres puntos que abarca el 
escrito que presentamos, éste se aprobó 
por unanimidad.

Comisionado el señor Cardona para 
recoger las firmas convenidas y para 
presentar el escrito, decidió no realizar 
más que la segunda parte por algunas 
dificultades que encontró al ir a realizar 
la primera.

Como último acto de esta gestión cele­
bramos la entrevista con el señor Duque 
de Tetuán, en la que después de exami­
nar con gran detenimiento las peticiones 
formuladas por los licenciados del Ejér­
cito y por nosotros, se convino proponer 
que al promulgarse la nueva ley que va 
a sustituir a la de 1885, y que el Direc­
torio tiene en estudio, se consolide en 
sus puestos a todos los dependientes mu­
nicipales que no hayan sido nombrados 
con arreglo a aquélla; que para el exacto 
cumplimiento de la nueva ley, se cree el 
Tribunal independíente que se propone 
y con las garantías necesarias que' se 
precisen, y que para no perjudicar a los 
licenciados del Ejército que ya han sido 
propuestos para destinos en Ayunta­
mientos, éstos procurarán remitir inme­
diatamente las vacantes legales que tu­
vieran y las que se vayan produciendo-

Y esta es la gestión que, como verán 
los compañeros, está pendiente de reso­
lución definitiva; teniendo que advertir, 
por nuestra parte, que nos encontramos
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en principio satisfechos de haber logra­
do que se paralice el procedimiento rápi­
do que se iba a seguir en perjuicio de al­
gunos dependientes municipales.

La instancia al Directorio Militar
«Exemo. Sr. Subsecretario de Guerra:
Ante V. E. acudimos en súplica días 

pasados para que por medio de una dis­
posición se fijarán debidamente las últi­
mas aclaratorias a la ley de 10 de Julio 
de 1885.

Alegábamos, como V. E. sabe perfec­
tamente, los enormes perjuicios que a 
nuestros compañeros ocasionaba, hacer­
les responsables del incumplimiento de 
la citada ley por los Ayuntamientos, 
olvidando preceptos de la misma que 
fijan con toda precisión la cuantía de la 
respqnsabilidad y las personas sobre las 
que ha de recaer.

Nos encontramos al examinar el asun­
to con el detenimiento que merece que 
sería de todo punto imposible enmendar 
de una manera Justa lo actuado hasta la 
fecha; sólo podríamos aspirar a que no 
se siguiera burlando el cumplimiento de 
una ley que en estos momentos, per la 
acción de PÜspaña en Marruecos, es de 
imprescindible e inmediata aplicación.

Para realizar un trabajo acabado sería 
preciso que empezáramos por hacer una 
clasificación de los destinos de la Admi­
nistración local, revisando los cuadros 
que figuran en el Reglamento de 10 de 
octubre de 1885.

Las necesidades de la vida adminis­
trativa han variado por completo su téc­
nica, dándose el caso (que citamos como 
uno de los más dispares) que el clasifica­
do como oficial quinto, escribiente de 
oficinas, hoy es un mecanógrafo que 
hasta cambia en el sexo, porque la prác­
tica ha demostrado la mayor disposición 
de la mujer para este trabajo.

Pero sin perjuicio de que se haga esta 
revisión a su debido tiempo, en este ins­
tante no se nos alcanza a los infrascri­
tos, tomando el ejemplo existente, que 
para cumplir la ley de excepción del 85 
es necesario también apelar a un proce­
dimiento excepcional.

En la ley llamada de Accidentes del 
Trabajo, la práctica aconsejó crear el 
Tribunal Industrial. Para que se cumpla 
escrupulosamente la ley del 85, conside­
ramos que se debe crear un Tribunal 
análogo, o si se considera más factible

que se amplíen las facultades del citado 
Tribunal Industrial.

Por consiguiente, ateniéndonos a los 
acuerdos adoptados en la reunión convo­
cada por V. E„ el día 6 del actual, pro­
ponemos a la consideración del señor 
Subsecretario de Guerra:

P r im e r o . Que queden consolidados 
en sus puestos los individuos que en esta 
fecha desempeñan destinos de cualquier 
clase y dotación que sean en los Ayunta­
mientos españoles.

Se g u n d o . Que para que en lo sucesi­
vo se cumpla sin dilaciones las leyes de 
1876 y 1885, se conceda a todos los li­
cenciados del Ejército el derecho de re­
clamar contra los nombramientos que 
hagan los Ayuntamientos de cargos so­
metidos a la. ley de 10 de Julio de 1885 
ante un Tribunal, que se compondrá del 
.luez de primera Instancia y representa­
ciones de. la Federación Nacional de 
Obreros y Empleados municipales y de 
las Asociaciones de licenciados del Ejér­
cito.

Estos recursos serán gratuitos y debe­
rán tramitarse en plazo que no exceda 
de quince días, admitiendo las pruebas 
que se Juzguen atinentes, y siendo ejecu­
tivos e inapelables los fallos que se adop­
ten.

Madrid, 20 de diciembre de 1924. Por 
la Federación Nacional de Obreros y 
Empleados municipales de España, En­
rique Cardona. Por la Asociación de Fun­
cionarios técnicos y administrativos del 
Ayuntamiento de Sevilla, Fernando Ca- 
macho. Por la Agrupación de Obreros 
Municipales, Similares y Afines, G.Mora.*

Adhesiones
En virtud de las gestiones realizadas 

por nosotros en este asunto de la provi­
sión de destinos civiles, hemos recibido 
las adhesiones de las siguientes enti­
dades:

Asociación Instructiva de Obreros y 
Empleados Municipales, de Santander y 
su provincia.

Asociación de Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, domiciliada en Ma­
yor, 27, segundo.

Asociación de Empleados de Logroño.
Asociación de Empleados Municipales 

«La Esperanza», de Béjar (Salamanca).
Asociación de Funcionarios Municipa­

les de Sevilla,
Sindicato de Empleados y Obreros 

Municipales, de Vigo (Pontevedra).
(P o r  fa lta  de espacio dejam os de pub lica r las disposiciones del 7 27 de noviembre la

solicitud de P iedrah ita . L o  haremos en e l p róx im o núm ero.)

Agrupación de Obreros Municipales, Similares y Afines
S E C C I O N  v J A R D I N E S

Esta Sección celebrará Junta general ordinaria el día 17 de enero 
de 1025, a las seis de la tarde, en el salón pequeño de su domicilio social, 
Piamonte, 2 (Casa del Pueblo), con arreglo al siguiente

O R D E N  D E L  D Í A
1. ° Lectura y  aprobación del acta anterior.
2 . ® Gestiones y asuntos que presentan los Delegados del Comité de 

la Sección; y
3. ° Preguntas y  proposiciones de los asociados.
Madrid, l . “ de enero de 1925. EL COMITÉ

SECCION DE INSPECCIONES SANITARIAS
Esta Sección celebrará Junta general el dia 14 del corriente, a las ocho 

y media de la noche, en el salón pequeño, de su domicilio social, Piamonte, 2 
, (Casa del Pueblo), para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D Í A
1. ° Lectura del acta anterior y su,aprobación.
2 . ° Gestiones del Comité.
3. ° Elección de Delegados para el Comité de la Agrupación.
4 . ® Preguntas y proposiciones.

A L O S  A S O C I A D O S
Por dimisión de la presidencia de la Agrupación, y en cumplimiento de lo 

que dispone el art. 17 de las reformas del Reglamento, se pone en conocimiento 
de los asociados que la elección de presidente tendrá lugar eii el presente mes 
los días 24, de seis a once de la noche, y 25, de nueve a una de la mañana, en la 
Secretaría número 25 de nuestro domicilio social.

Será requisito imprescindible la presentación de la cartilla en el acto de la 
emisión del sufragio.

Lo que se comunica a todos los asociados por el presente para que no 
aleguen ignorancia del acuerdo tomado.

Madrid, 10 de enero de 1925.
EL COV1ITÉ

Madrid, 10 de enero de 1925. EL COMITE
-^NOTA.—Se advierte a los asociados que serán válidos todos los acuerdos que se 

tomen, sea el que fuera el número de concurrentes al acto.

La reorganización de servicios muni­
cipales que proponemos, no es una cosa 
perfecta ni mucho menos; pero es muy 
superior a la que hoy existe.

Teniendo en cuenta fundamentalmen­
te las necesidades actuales del Municipio 
madrileño, hemos llegado a la conclusión 
de que el plan a seguir es sentar Una 
sólida base de implantación de servicios, 
para que la práctica vaya indicando los 
detalles precisos para su perfecciona­
miento.

No es el Madrid actual aquel que creó 
las necesidades de implantar los servi­
cios municipales en la etapa cronológica 
de 1866 a 1917 en que están dictados los 
reglamentos a que nos referimos. De día 
en día, nuestro Municipio cumple con 
mayor fuerza de atracción la ley que le 
está encomendada como gran urbe: de 
aumentar el número de inmigrantes y 
turistas.

Su población fija y flotante impone 
transformaciones, que hay que confesar 
que hasta la fecha se han operado con 
desesperante lentitud, y de manera in­
completa, por no haberse adoptado un 
plan orgánico de conjunto.

Muy al contrario; en el Ayuntamiento 
i ha prendido y fructifica (aunque sus re- 
! saltados son contraproducentes) el siste- 
; ma de independizar los servicios que se 

crean, con la forma antimunicipalista y 
; antieconómica de «administren órganos 
' no elegidos por el Municipio y pague el 

Ayuntamiento».
; Este sistema, puesto en boga por el 
: Estado, es cucaña aprovechada por des 

aprensivos trepadores, y es base de en­
carecimiento de la administración de los 
servicios. La evolución industrial tiene 
demostrado suficientemente que la con­
centración es una forma de producir más 
económica, y al ser el Slunicipio el que 
practique la teoría, el abaratamiento 
repercute en mejoras de otros servicios.

El ejemplo más palpable de lo perni- 
j cioso del sistema que se sigue es el 11a- 
¡ mado Nuevo Matadero.

Se pretende municipalizar el abasto de 
 ̂ carne, y dejando sin examinar los incon­

venientes que ha creado al fin persegui­
do la instalación del establecimiento., 
vamos a señalar algunas gravísimas 
equivocaciones cometidas al montar los 
servicios.

La primera y de mayor transcenden­
cia es la de instituir una dirección per­
sonal.

Al pensar en Direcciones y Jefaturas, 
salta siempre la idea del principio de 
autoridad, pensando que el orden ha de 
crearlo la ciega obediencia; y se consi­
dera que el hombre no se somete más 
que por temor al daño que pueda reci­
bir; no se piensa en la única autoridad 
permanente, inquebrantable, que es la 
superioridad demostrada por una mayor 
competencia.

Por eso en el Nuevo Matadero no se 
ha tenido en cuenta que aparte de la 
gestión municipalizadora, de la que no 
nosproponemos tratar ahorapor requerir 
gran espacio, se han de efectuar servi­
cios administrativos, técfiicos, de matan­
za, de aprovechamiento, de industriali­

zación, etc.,, etc., y que es difícil encon­
trar el hombre que abarque todos estos 
conocimientos con la suficiencia necesa­
ria para imponerse como competente.

Otra equivocación ha sido no buscar 
personal para los cargos que se necesitan, 
sino crear cargos para personas determi­
nadas, que,, en casi todos estos casos, 
resultan improvisaciones lamentables.

Y este error no lleva sólo aquellos 
perjuicios que los vicios de origen oca­
sionan al fin que se persigue, sino tam­
bién la desmoralización en todos los que 
pudieran tener interés en demostrar que 
no es un problema insoluble la municipa­
lización del abasto de carne en Madrid.

Consecuencia de todos estos errores 
ha sido la contrata de producción de 
hielo, que por haber apelado a ella no 
rinde los beneficios debidos, que habían 
de aplicarse al abaratamiento de la 
carne.

Sintomático es que para expresar el 
estado de ruina a que fatalmente lleva 
el sistema, se diga con alguna frecuen­
cia que el Matadero y  la Necrópolis cons­
tituyen «el Marruecos del Ayuntamiento 
de Madrid». Para los iniciados esto sig­
nifica que no pasará mucho tiempo sin 
que se presente una propuesta de arrien­
do del Nue.vo Matadero, fundada en que 
es una carga para el Ayuntamiento: y lo 
peor del caso será que no faltarán infor­
mes técnicos que abonen la idea, persis­
tiendo en la vieja práctica de contratar 
servicios y arrendar la administración 
de impuestos, que es la negación ds la 
propia existencia del Ayuntamiento.

En este punto, el Ayuntamiento se ha 
olvidado de realizar la labor educadora 
que le está encomendada, y  que consiste 
en dar a conocer prácticamente el por 
qué de la necesidad de los servicios mu­
nicipales. Por el contrario, ha demostra­
do siempre un interés decidido en prac­
ticar aquella idea, fundado en razones 
de economíar.

Rechaza toda lógica que pueda haber 
economía por el procedimiento apunta­
do, puesto que un contratista ha de tener 
unos gastos sobre la obra realizada por 
administración, de ganancia, que aunque 
ésta no sea más que de un 10 por 100 del 
coste total de la obra, si ésta se remata 
en 1.000.000 de pesetas la ganancia será 
de pesetas 100.000, cantidad igual que 
paga de más el Ayuntamiento.

No sólo esto: corno el personal técni­
co, administrativo y obrero no disminu­
ye en el Ayuntamiento y el contratista 
no lo utiliza, los sueldos y los Jornales 
duplicados es un renglón importantísimo, 
que encarece, representando una des­
ventaja.

Pe 10 sobre este punto concreto aún 
existe otra desventaja, que traducida a 
numerario es la cantidad más importan­
te. Nos referimos a la calidad y cantidad 
de materiales empleados y forma de rea­
lización del trabajo.

Sin que nuestra intención sea denun­
ciar hechos pasados, es seguro que al 
^%t^í d:eeste problema, y por asociación 
de ideas,■”ácudan a la memoria de todos 
casos que produjeron escándalo en íá 
opinión por su solo enunciado, y  que un 
acopio de datos demostrará dos cosas:
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los desperfectos prematuros qué hicieron 
necesario un gasto quizá más importan­
te que el de la obra misma y la inutili­
dad de la obra en muchas de su partes 
para los fines que la hicieron necesaria.

Pero hay que confesar, estableciendo 
el paralelo, que en los servicios que di­
rectamente administra* el Ayuntamiento 
el vecindario advierte mayores deficien­
cias; porque en su relación con estos ser­
vicios, nacidas, naturalmente, de las ne­
cesidades de aquél, tropieza con grandí­
simas dificultades.

Pongamos casos prácticos.
El servicio de Casas de Socorro y los 

servicios administrativos.
Las Casas de Socorro no responden a 

las necesidades del pueblo de Madrid.
Aunque es cierto que se ha aumentado 

el número de éstas por el aumento del 
número de habitantes, no es menos cier­
to que no hay una relación exacta entre 
uno y otro.

Reconocida esta mejora en el servicio, 
que indudablemente lo es, y aun la dota­
ción y material, examinemos si queda 
anulada en la práctica por no haber rea­
lizado un plan completo.

Es absurdo pretender sostener en to­
das las Casas de Socorro salas de cura­
ción especialmente dispuestas para efec­
tuar en ellas toda clase de intervencio­
nes, porque aparte de los enormes gas­
tos que ello supone, ni las necesidades 
del servicio ,1o aconsejan, ni puede exi­
girse a los médicos que dominen y prac­
tiquen todas las especialidades de la Me­
dicina de urgencia.

Los servicios llamados de «salida» re­
sultan nulos en la práctica por no dispo­
ner el Médico que ios realiza de los me­
dios precisos para hacerlos eficaces, tan­
to en lo que se refiere a la rapidez con 
que deben efectuarlos, cuanto en los ele­
mentos precisos a aplicar en cada caso, 
dadas sus particularidades.

En este punto el Ayuntamiento halló 
una solución, restringiendo indirecta­
mente servicio tan necesario al imponer 
una tarifa por su prestación a las perso­
nas que denomina pudientes; pero apar­
te de que en la práctica no pudo cobrar 
estos derechos por ser ilógica su imposi­
ción, ¿es humano establecer restriccio­
nes en un servicio de asistencia médica?

No sólo esto: Los locales en que se 
hallan establecidas las Casas de Socorro, 
en su mayor parte no reúnen las condi­
ciones exigidas por la ciencia médica 
para la absoluta eficacia de su aplicación 
en parte tan importantísima como la 
cirugía.

La base del plan es indudable que ha 
de responder a la especialización, no 
sólo del personal por su conocimiento y 
aptitudes, sino de los elementos de que 
hoy se dispone. Y así podrán crearse 
equipos quirúrgicos, equipos para aten­
der a los casos de urgencia, equipos de 
visita domiciliaria, etc., con locales ade­
cuados y material conveniente que hagan 
por su eficacia comprender al pueblo de 
Madrid que su esfuerzo económico está 
plenamente justificado.

Sigamos el ejemplo. El contribuyente 
no encuentra las facilidades que necesi­
ta, dadas las exigencias en que se des­
arrolla su vida activa.

Si ha de solicitar alguna cosa  del 
Ayuntamiento, tendrá forzosamente que 
acudir a un solo y determinado local y 
en un tiempo muy limitado de horas 
coincidentes con las de su trabajo. Si el 
contribuyente tiene la condición de su­
ministrante, resultan un verdadero cal­
vario sus relaciones con  el Ayunta­
miento.

La ocultación de materia contributiva, 
el verdadero derroche de materiales de 
todo género y la no tasación del trabajo, 
son sangría perfectamente evitable por 
el sencillo procedimiento de organizar 
una intervención.

Persistir en el error es cerrar los ojos 
a la evidencia, fomentar la maledicen­
cia que cada día estrecha más el cerco 
que ha puesto a la administración muni­
cipal, juzgando que practicar el sistema 
de contratas y arriendos y no corregir

las grandes deficiencias de los servicios 
que presta directamente, es una declara­
ción implícita de incapacidad adminis­
trativa.

Y en el otro aspecto, en el de suplir 
faltas de contratistas, no poner remedio 
a gastos innecesarios y no abreviar trá­
mites para cumplir obligaciones con­
traídas, esa misma maledicencia procla­
ma descaradamente que es una falta de 
moralidad.

II
Es imposible tratar de los servicios 

municipales sin abordar el problema del 
personal.

De nada serviría que se diera una or­
ganización perfecta a la vida adminis­
trativa del Municipio, si los que están 
encargados de ejercer estas funciones no 
tuvieran interés en evitar todo fracaso.

¿Están los dependientes de la adminis­
tración municipal madrileña en aquellas 
condiciones económicas y morales que 
le permitan adquirir el convencimiento 
de que su misión no es la del asalariado 
que sirve al patrono que no le interesa 
más que el rendimiento que le deja para 
atender a su vida, que no le interesa la 
calidad de la producción?

¿El Ayuntamiento tiene exacta idea de 
su papel como patrono?

La realidad responde a estas dos pre­
guntas negativamente.

El Ayuntamiento ha aceptado la clasi­
ficación de oficios que ha hecho el vulgo 
desconocedor de la importancia de las 
funciones.

Generalmente se ha citado al barren­
dero como la cosa más inferior, de me­
nos importancia en el punto comparati­
vo, sin tener en cuenta el papel que
desempeña, para la salubridad e higiene 
públicas, la limpieza de las calles. Se ha 
creído innecesario al obrero de vías pú­
blicas, de fontanería, de jardines, etc., 
porque no se conoce debidamente la 
historia de su vida urbana.

Al empleado administrativo se le ha 
llam ado «chupatintas» despreciativa­
mente, indicando la palabra su condi­
ción de parásito, inútil e innecesario.

Y así ha ido creciendo el desprecio, 
trocado a veces en odio, del habitante 
del Municipio, hasta llegar a creer algu­
nos con toda sinceridad que la organiza­
ción municipal desde el punto de vista 
de los trabajos que prestan los emplea­
dos y obreros, es cosa totalmente inne­
cesaria.

¿Quién no ha oído decir que los de­
pendientes municipales son una nube de 
vagos que no acuden a sus puestos más 
que para tomar café?

Claro que en esto muestran su desco­
nocimiento; porque si establecieran la 
comparación del coste de la vida con el 
sueldo o jornal que perciben, compren­
derían que no es posible permitirse cier­
tos lujos.

Pero hay que hacer comprender al 
vulgo que el dependiente municipal ea 
una persona que tiene sensibilidad, que 
tiene afectos y que hasta ha tenido el 
atrevimiento de constituir una familia. 
Que todas estas condiciones, aunque sean 
malas, le han creado una serie de nece­
sidades que tiene que satisfacer.

Los pleitos del personal se reducen a 
una necesidad inmediata de vivir y se
agudizan por un sistema existente que
es inmortal y antitécnico.

El jornalero tiene un salario irrisorio 
y no tiene normas para su aumento. No 
tiene tampoco estabilidad. De aquí que 
no adquiera la técnica necesaria en los 
oficios municipales, porque piensa en la 
mejor colocación para hallar el porvenir 
y en la inseguridad del destino, que di­
cho sea entre paréntesis en el Ayunta­
miento se emplea mucho la pasiómen es­
tos casos.

Y aún hay un peligro mayor para el 
propio Ayuntamiento: y es que una de 
estas credenciales, brindadas en tiempo 
oportuno, suele ser influencia decisiva 
para cosas que no se deben ampai'ar.

El empleado, por su parte, piensa que 
el adlátere es el que le impide con su 
nresencia la meiora económica, v le

odia, aunque sea cordialmente. Y en lo 
que se refiere a su capacitación, para el 
desempeño de puestos directivos, no 
le preocupa: sabe que el sistema de es­
calafón le llevará a ellos si tiene la suer­
te de vivir más tiempo que los que están 
delante de él.

Por su parte, el Ayuntamiento no ha 
sido un modelo de patronos.

En momentos de arrepentimiento ha 
establecido reglas, que hay que suponer, 
por el uso que después ha hecho de ellas, 
que no tenía una conciencia exacta de 
los compromisos que adquiría por los 
derechos que creaba.

Citaremos el hecho más reciente, de 
los que hay muchos análogos, para ex­
poner con mayor claridad lo cierto de 
nuestras afirmaciones.

Solemnemente,en sesión pública,acor­
dó amortizar todas las resultas que por 
vacantes y corridas de escalas se produ­
jeran en el Cuerpo de empleados munici­
pales, fundándose en que había exceso 
de personal. En loa escalafones publica­
dos recientemente se han agregado más 
de doscientos empleados administrati­
vos.

Con el acuerdo creó el pleito (que per­
dió) de no dar entrada a los aspirantes, 
con el ingreso de todos esos empleados 
se creó unas obligaciones que forzosa­
mente ha de cumplir.

Por consiguiente, el Ay untamiento está 
obligado a respetar todos los derechos 
que voluntariamente creó a favor de 
otras personas, y como resultan antagó­
nicas, tiene que crear un derecho nuevo 
común a todos, compensando los perjui­
cios.

Esto será lección para que no incurra 
de nuevo en este desbarajuste, porque 
los propios funcionarios, recordando el 
pasado, apelarán a medios legales para 
evitar que se repita el hecho si se inten­
tara.

Luego el problema del personal puede 
plantearse para resolverlo en los térmi­
nos siguientes:

El dependiente municipal necesita ga­
rantizar al Ayuntamiento su previa uti­
lidad con la demostración de unos cono­
cimientos especiales a su ingreso.

El dependiente municipal necesita la 
absoluta garantía de poder atender a su 
vida, tanto en el presente como en el 
porvenir.

III
Basados en los puntos expuestos he­

mos realizado el trabajo que se acom­
paña.

Consta este trabajo de unas bases a las 
que se amoldará la Comisión mixta para 
hacer la reorganización de servicios mu­
nicipales, destinando el personal que las 
necesidades demanden a cada uno.

Se consignan otras bases que regulan 
el ingreso, estancia y separación de loa 
dependientes municipales, que las com­
pletarán los reglamentos que la propia 
Comisión Mixta redacte para cada cuer­
po, en cumplimiento de los deberes que 
en esta materia impone a los Ayunta­
mientos el Estatuto Municipal.

También hay un Reglamento de Mon­
tepío general, que a juicio nuestro re­
suelve perfectamente el problema de los 
derechos pasivos; labor muy difícil, por 
tener el problema de los viejos plan­
teado.

No se puede someter a un organismo 
administrativo como el Ayuntamiento 
de Madrid, a un cambio brusco total de 
procedimientos. Esto sería una insensa­
tez que pudiera dar lugar a hacerlo 
inútil.

El Ayuntamiento debe aprobar lo que 
se propone, hacer que se nombre y reúna 
inmediatamente la Comisión M ixta y 
ésta que reorganice los servicios parcial­
mente aplicando al personal, parcial­
mente también, las mejoras aprobadas.

Lo que se propone obedece a un plan 
fundado en razones derivadas del exa­
men del problema no sólo en. su conjunto 
sino descendiendo a detalles.

No faltarán detractores que emplearán 
toda clase de argumentos para combatir 
este trabcTÍo.

Por nuestra parte, nos sometemos a la 
crítica; pero esperamos que los que han 
de fallar en definitiva tendrán en cuenta 
dos cosas:

Lo que puede haber de interesado en 
lo que se diga en contra.

La honradez que nos ha guiado a ha­
cerlo, y que en la intención no ha habido 
■el menor asomo de acritud.

BASES PARA UN REGLAM EN­
TO GENERAL DE SERVICIOS

La base de la reorganización, sería 
hacer dentro de la división que hoy 
existe de lo que se denomina INTERIOR 
Y ENSANCHE, unas Direcciones gene­
rales que simplificarían los servicios. 
Después, estas Direcciones se dividirían 
en Secciones, y las Secciones, a su vez, 
tendrían una subdivisión en Negociados, 
Servicios o Departamentos.

No hay que hacer resaltar la impor­
tancia de esta base de reorganización 
porque estamos seguros de que el .Ayun­
tamiento, o sean sus elementos constitu­
yentes de todas clases, tienen, perfecta 
idea de sus funciones y distingue perfec­
tamente la labor municipalizadora; esto 
es, la base esencialmente técnica y es­
pecial del funcionamiento de los organis­
mos de esta índole, de los Ayuntamien­
tos. Así como el ingeniero, el arquitec­
to, el abogado, el médico, etc. etc., tienen 
su tecnicismo especial y propio, es tam­
bién especial el oficio, profesión o carre­
ra (como quiera denominarse) del muni- 
cipalizador, del funcionario municipal, 
cuyo tecnicismo es necesario estimular 
en todo momento a la par que se le 
debe procurar la satisfacción interior de 
su esfuerzo compensado.

Es pues fundamento de reorganización 
proponer como más adecuada la división 
en las Direcciones siguientes:

INTERIOR. — A d m in istííació n : Go­
bierno Interior. Estadística. Policía Ur­
bana. Fomento. Beneficencia y Sanidad. 
Instrucción Pública. Reformas Sociales.

Co n t a b il id a d ; Intervención y Conta­
bilidad. Municipalización de Servicios.
Ingresos. Gastos. Deuda. Tesorería.

ENSANCHE.—A d m istr ació n :
C o n t a b il id a d :
La Depositaría se reducirá a las fun­

ciones que determina el Estatuto Muni­
cipal al Depositario; quedando exclusi­
vamente como personal a sus órdenes 
los Subcajeros, Recaudadores, Cobrado­
res y Pagadores de sueldos, jornales y 
pensiones.

Tiene que ser también base de la 
reorganización, unificar las funciones 
que desempeña el ENSANCHE, fundién­
dolas en los servicios del INTERIOR 
pues de seguir en la independencia que 
disfruta, ficticia por cierto, habría que 
crear casi tantas Direcciones y Seccio­
nes como en el INTERIOR, y esto sería 
un gasto excesivo que no respondería a 
una' necesidad, y mirando sin prejuicios, 
con verdadera imparcialidad, la existen­
cia de dos Presupuestos de la importan­
cia de los actuales de Interior y  Ensan­
che no hacen más que involucrar y en­
torpecer la marcha y desarrollo munici­
pal, llegándose, aun actualmente, a 
entrelazarse y convivir conjuntamente, 
elementos de uno y otro sector, por ser 
necesario en la realidad de la vida del 
Municipio y por lo cual es fundamental 
la fusión en un solo conjunto de la orga­
nización municipal.

Como Secciones necesarias, aparte de 
las que la práctica aconsejase crear, po­
drían ser:

P a r a  a d m in istr a ció n .-Dirección 1.^: 
A cta s . Asesorerías. Mancomunidades 
Municipales. Personal. Dirección 2. :̂ 
Empadronamiento. Elecciones. Referén­
dum: Dirección S. :̂ Salubridad e Higie­
ne. Policía de Subsistencias. Almacenes 
de la Villa. Inspecciones de Carruajes. 
Guardia Municipal y Guardería. Riego y 
Limpiezas. Dirección 4. :̂ Edificaciones. 
Vías Públicas. Parques y Jardines. Pro­
piedades de la Villa. Sección 5.^: Incen­
dios. Colegios y Asilos. Socorro Médico. 
Laboratorio. Insoocción Veterinaria. Ce-
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Los Negociados y Servicios comple­
mentarios, es fácil determinarlos tenien­
do en cuenta que lo que informa este 
plan, es la concentración de todos los 
servicios que tengan una analogía. Por 
ejemplo: En la Sección de personal se 
llevará todo lo que a personal se refiere, 
tanto lo que respecte a ingreso, ascen­
sos, licencias, etc. etc., como lo que se 
refiere a designación y distribución del 
mismo en todo momento, atendiendo a 
las demandas que los Técnicos y Jefes 
de Servicios hagan directamente al Ne­
gociado de personal, lo mismo sea técni­
co, administrativo o el llamado obrero.

Otro ejemplo: ■
En la Dirección de Estadística se con­

centrarán todas las operaciones que re­
quiere la ciencia moderna de ia misma; 
en padrón vecinal, de trabajo, profesio­
nes y oficios, etc. etc. En Elecciones, no 
sólo las generales, provinciales y muni­
cipales, sino las de Jurados del Tribunal 
Industrial, Vocales de la Junta Local de 
Reformas Sociales, etc. etc.

P a r a  c o n t a b il id a d .—Dirección 1.*: 
In terv en ción  y Contabilidad. Direc- : 
ción 2.'̂ : Servicios Mimicipalizados. Mu- , 
nicipalización de los Servicios. Servicios 
Públicos. Dirección 3.*̂ : Matrículas y 
Recibos. Resultas y Extracciones. Expe­
dientes y Presupuestos. Dirección 4.*̂ : 
Personal. Material. Gastos diversos. 
Expropiaciones y C ontratas. Direc- 
c\bn 5.'h Emisiones y Amortización. 
Intereses. Dirección 6. :̂ Recaudaciones. 
B-abilitaciones.

Es preciso, sobre todo en los servicios 
de relación directa con el contribuyente, 
facilitar la gestión de sus asuntos con el 
Ayuntamiento. Hoy el contribuyente no 
puede acudir a las oficinas municipales 
más que dos horas diarias y siempre a 
un solo local, que son las oficinas centra­
les; de aquí que es una necesidad esta 
blecer despachos al público en los loca­
les que hoy hay destinados a Tenencias 
de Alcaldia con amplitud que hoy en la 
esfera de la tramitación de los expedien­
tes en los diferentes aspectos de la vida 
de población tan amplia como es ya la 
de Madrid. Esto es, todos los incidentes 
tanto de recaudación de arbitrios, im­
puestos, etc., como los referentes a peti­
ción de licencias, obras y demás asuntos 
de relación municipal que abarque la 
zona en que se halle enclavado el edifi­
cio. Naturalmente que han de resumirse 
en la Central el conocimiento de la tra­
mitación, calidad y finiquito de los asun­
tos todos tramitados por estas Tenencias 
de Alcaldia.

Esta ampliación de horario, plazos de 
expedientes, etc., etc., que esta nueva 
organización implicase, no ofrece dificul­
tades insuperables, pues es cuestión de 
una buena aplicación del personal y dis­
tribución de jornada, que en espacio de 
tiempo relativamente breve puede efec­
tuarse.

Desaparecidas las Recaudaciones en 
la forma actual, se establecerán tantas 
como oficinas municipales existen con 
carácter aislado de edificio y relación 
pública se cree, pasando los actuales re­
caudadores, para no lesionar intereses, 
a ser empleados con sueldo fijo.

Una reorganización importante, que 
marcamos especialmente, es la del hoy 
Negociado de Actas. La actas de sesión 
no es posible (dada la reforma de recu­
rrir los acuerdos municipales) que se 
tarden en conocer en forma pública doce 
días después de verificada la sesión y, 
por tanto, debe subsanarse este defecto; 
además, deben existir actas taquigráfi­
cas de las sesiones de las Comisiones que 
sean fiel reflejo de las exposiciones de 
los señores Concejales.

Así, pues, se precisa la creación de 
los servicios taquigráficos divididos en 
la siguiente forma: Sesiones, Comisiones, 
Ordenes del día y Citaciones.

Personal técn ico  y  fa cu lta tivo
PERSONAL TÉCNICO

Esta clase de personal requiere una 
independencia propia de su índole, y su 
gestión será consultiva, así como denun­
ciadora de los hechos que demuestren 
la falta de condiciones técnicas de eje­
cución, para lo cual es preciso dar a los 
Ai’quitectos e Ingenieros una verdadera 
misión y autoridad fiscalizadora en todo 
momento de ejecución de cualquier clase 
de obra que se efectúe en el término 
municipal, aunque éstas tengan su direc­
tor técnico, y siendo sus denuncias de 
tramitación breve y preferente a ningún 
otro expediente o documento. Será con­
dición precisa para dar comienzo a cual­
quier clase de obra el visto bueno de los 
documentos presentados, así como el 
atestiguamiento de la inspección de las 
obras en los momentos que ellos juzguen 
oportuno y cu yo  atestiguamiento se 
acompañará a la licencia de utilización 
de la obra ejecutada y certificado- en 
unión del director particular técnico de 
la seguridad y buenas condiciones de 
la misma.

Este personal se dividirá en tantas 
Direcciones como sea preciso y a estas 
Direcciones el personal auxiliar técnico 
y administrativo necesario. Los Directo­
res y Jefes técnicos tendrán jurisdicción 
sobre este personal, así como del subal­
terno, subalterno técnico (portamiras) y 
obrero, solamente de vigilancia y distri­
bución de trabajo, respondiendo de su 
cumplimiento y laboriosidad; pero no la 
tendrá, en cuanto a determinación de 
penalidad aplicable respecto a la falta 
cometida por el mismo, sino comunica­
ción únicamente de la misma al Negocia­
do de personal, el cual será el que pro­
ponga a la Superioridad lo pertinente.

La categoría mayor que podrá prestar 
servicio en estas Direcciones técnicas, 
en el orden administrativo, será la de 
Jefe de Negociado en su escala inferior 
(si se estableciese más de una en este 
grado) que para ello habrá más de un 
empleado de esta clase, de la Adminis­
tración municipal en la Dirección técni­
ca a que se refiera y nunca como em­
pleado único en la Sección o Departa­
mento de estas Direcciones, los cuales 
tendrán que ser de categoría inferior en 
las mismas.

Es juicio de esta reorganización la di­
visión del personal técnico en las siguien­
tes Direcciones:

Dirección de Vías Públicas.—Sección 
de Interior (cinco zonas a dos distritos).  ̂
Sección de Ensanche (tres zonas, ac- i 
tuales).

Dirección de Fontanería-Alcantari­
llas (hoy Aguas potables y residuarias).— 
Sección de Fontanería. Sección de Al­
cantarillas (vigilancia y conservación).

Sección de construcciones nuevas y 
proyectos.

Dirección de conservación y proyec­
tos de propiedades de la Villa, Necrópo­
lis y Matadero.

Dirección de Edificaciones.—Diez Sec­
ciones inspectoras (una por distrito). 
Sección de Urbanización o estudios de 
alineaciones y rasantes; ampliación de 
población (extrarradio). Sección de De­
canato, Secretaria de Junta Consultiva.

Dirección de Servicios de Alumbrado 
y Eléctricos, Motores e Industrias.

PERSONAL FACULTATIVO
Se dividirá en las siguientes:
Dirección de Salubridad e Higiene. — 

Sección de Laboratorio, Sección de So­
corro médico, Sección de desinfección.

Dirección de Riegos y Limpiezas.— 
Sección de riego y recogida, Sección de 
venta y contratación de basuras. Sección 
de material.

La Dirección de Parques y Jardines, 
dado el carácter actual de su Jefatura, 
se acumula por au índole atendiendo al 
desempeño de su papel de higiene y sa­
lubridad de población como Sección de 
la Dirección de Salubridad; pero puede 
por la titular que debe tener este servi­
cio a su frente ''Ingeniero de Montes.

Agrónomo o Botánico), y por la técnica 
de sus oficios, pasar a ser una Dirección 
técnica independiente como las demás.

El personal del Magisterio queda supe­
ditado a una Dirección única con las 
Secciones en que dividimos el personal 
administrativo de esta Dirección.

Como a d v erten cia  importantísima 
para la reorganición que se propone, hay 
que determinar que el presupuesto de 
Ensanche haga el reintegro al de Inte­
rior de todas las consignaciones de per­
sonal de todas clases, como en la actua­
lidad lo efectúa en algunos casos.

De todos los talleres que hay en los 
distintos ramos se hará uno solo, desde 
donde saldrán cuadrillas volantes nece­
sarias para realizar los trabajos de de­
pendencias municipales.

Las denuncias de ocultación de mate­
ria contributiva las podrán hacer todos 
los dependientes municipales, a quienes 
se les otorgará la parte de penalidad que 
está establecida.

BASES QUE REGULAN EL IN­
G RESO, ESTANCIA Y SE P A R A ­
CIÓN DEL PERSON AL QUE EL 
AYUNTAM IENTO TIEN E A SU 

SERVICIO
Primera. Cumpliendo lo preceptuado 

en los artículos 247 al 251 del Estatuto 
municipal, el ingreso, estancia y separa­
ción del personal de cualquier clase que 
el Ayuntamiento de Madrid tenga a su 
servicio se regirá por lo que se preceptúa 
en estas Bases y por lo que se establece 
para cada especialidad en los Reglamen­
tos que las complementan.

Segunda. El personal de todas las 
especialidades y ramos del Ayuntamien­
to constituyen Cuerpos, y el ingreso en 
ellos se hará, sin excepción ninguna y 
según ios casos, mediante concurso, 
oposición o derecho de prioridad adqui­
rido en la oficina de colocación en desti­
nos municipales dependientes de la Co­
misión mixta.

Tercera. Todos los dependientes del 
Ayuntamiento tienen derecho a presen­
tarse en las oposiciones y  concursos res­
tringidos que se convoquen (siempre que 
reúnan las condiciones exigidas), para 
de este modo poder variar de profesión 
si lo estiman conveniente.

Las oposiciones y concursos sólo po­
drán convocarse para cubrir plazas en 
los Cuerpos de aspirantes.

Cuarta. Los nombramientos de per­
sonal, sin excepción alguna, los hará la 
Comisión municipal permanente a pro­
puesta de la Comisión Mixta. En todo 
nombramiento se expresarán todas las 
condiciones de la clase del cargo que se 
provea.

Quinta. El sueldo y jornal mínimos 
de entrada, se fija por el Ayuntamiento 
para los oficios y profesiones con arre­
glo al cuadro siguiente:

S u e l d o s .— Médicos, Letrados y Maes­
tros, 4.000 pesetas; Administrativos, Vi- 
terinarios, Practicantes, Delineantes. 
Aparejadores, Topógrafos, Ayudantes 
y Sobrestantes, Personal subalterno, 
Subalterno técnico, Camilleros, Enfer­
meros, Chauffeurs, Bomberos y Roma­
neros, 3.000 pesetas.

Jo r n a l e s . — Guardias municipales, 
Peonaje en general, Guardería, incluso 
Serenos, Vigilantes de Inspecciones Sa­
nitarias, Operarios de Limpiezas, Mozos 
de cuadra, Lavacoches, Enfermeros úe 
ganado,Segadores, Limpiadores de F. A.. 
Vigilantes de ídem, ídem, y Desinfecto- 
res, 8(X) pesetas; Llaveros de Limpiezas, 
Aprendices de Parques y Jardines y 
Aprendizaje en general, 600 pesetas.

T a l l e r e s  g e n e r a l e s .— La Brigada 
de obreros bomberos con su ' especial 
constitución pasará a éstos; Albañiles. 
Carpinteros, Electricistas, Guarnicione­
ros, Pintores, Vidrieros, Obreros en 
hierro en general, Barberos y obreros 
de las Artes Gráficas, el jornal en plaza 
con las fluctuaciones que tenga.

C e m e n t e r io s . —  Sepulturero mayor,
4.000 pesetas; Sepultureros, 8,50; Carre­
ros en general, 9.

F o n t a n e r ía -a l c a n t a r il l a s . — Cela­
dores, Í1 pesetas; Capataz, 10; Vigilan­
tes y Limpiadores, 9; Suplentes, 8,50; 
Oficial mayor de conservación, 10; Ofi 
cial, 9; Ayudantes, 8,50; Peón de mano, 
8,25. Estos jornales serán aplicables a 
todo lo referente a esta Sección, ya sea 
lo llamado visita, entretenimiento, etcé­
tera, etc.

Guardas mayores, 4.000 pesetas; Au­
xiliares, 8,50.

L im p ie z a s . — Operario de primera, 
9 pesetas, ídem de segunda 8,50.

P a r q u e s  y  j a r d in e s .—Oficial de es­
tufa, 10,50 pesetas; Capataz, 10; Jardi­
nero de primera, 9; Jardinero de se­
gunda, 8,60.

VÍAS p ú b l ic a s .— Sentistas, 10 pese­
tas; Adornistas, 10; Canteros 1.®, 9j50; 
ídem 2.^, 9; Minadores, 9, Empedrado­
res l.*’', 9,50; ídem 2^, 9; Pisadores 1. ,̂ 
9; ídem 2.*̂ , 8,50; Peones canteros, 8,50; 
Camineros, 8. Todos estos jornales 
aumentarán el sueldo hasta el segundo 
grado.

Los Ingenieros y Arquitectos disfruta­
rán el sueldo que el Reglamento orgáni­
co de sus respectivos Cuerpos designen 
para los servicios en los Municipios, 
Diputaciones, etc. etc., fuera de los 
suyos propios del Estado»

Todo el personal que ingrese en el 
Ayuntamiento lo hará por el primer 
grado, en el que permanecerá 12 años. 
En ei día en que se cumpla el duodécimo 
aniversario de su ingreso, pasará al 
segundo grado, y en el aniversario vigé­
simo cuarto pasará a ser dependiente de 
tercer grado.

Durante estos p er íod os  de tiempo 
todos los dependientes municipales au­
mentarán su sueldo o jornal:

ap5os
EN

CADA GRADO

A LOS
DEPENDIENTES

DEL

CORRESPONDE 
AUMENTO 

DE SUELDO CADA

SE AUMENTARÁ 
DEL

SUELDO INICIAL

12 Primer grado. Tres años. El 25 por 100.
12 Segundo grado. Cuatro años. El 20 por 100.
13 Tercer grado. Cinco años. El 10 por 100.

Estos aumentos serán automáticos en 
el día del aniversario de disfrutar el 
sueldo correspondiente.

Por Jefatura y como compensación de 
mayor responsabilidad se otorgarán, de 
manera fija y determinando los Regla­
mentos de cada Cuerpo su cuantía, unas 
asignaciones al ca rg o  comprendidas 
entre 500 y 5.000 pesetas al año, según 
la importada del cargo.

Los grupos clasificados que hoy no 
tengan reconocido el derecho a aumentar 
el sueldo o jornal a un tipo mayor del 
que represente la suma del inicial y los 
aumentos correspondientes hasta el se­
gundo grado inclusive, no pasarán, de 
este límite.

S e x t a . Para intervenir en todo lo 
oue a nersonal se refiere habrá una Co­

misión mixta compuesta por dosConceja- 
les y por un representante de cada uno 
de ios  núcleos siguientes: Empleados 
administrativos. Técnicos, Facultativos, 
Limpiezas, Parques y Jardines, Subal­
ternos, Fontanería, Alcantarillas, Mata­
rifes, Vías Públicas, Incendios, Labora­
torio, Inspecciones Sanitarias y todos 
aquellos núcleos que acuerde la propia 
Comisión mixta que deben ser er^pecia- 
lidad.

Los Concejales que formen parte de 
esta Comisión los elegirá el Ayuntamien­
to. Los dependientes que hayan de for­
mar parte de ella serán elegidos por los 
funcionarios del Cuerpo.

Estas elecciones las convocarán las 
Asociaciones del personal legalmento 
constituidas, puestas de acuerdo.

Ayuntamiento de Madrid
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Los cargos se renovarán .cada dos 
años, siendo reelegibles las personas que 
los desempeñan.

La Comisión mixta se reunirá una vez 
por semana, por lo menos, y celebrará 
sesión con el número de vocales que 
asistan.

Sus acuerdos los tomará por mayoría 
de votos de sus asistentes y los Vocales 
podrán unir a ios dictámenes votos par­
ticulares por escrito.

Todas las actas de la Comisión se con­
signarán en un libro por su orden.

Esta Comisión no podrá poner en prác­
tica sus resoluciones.

Su comisión es proponer, pero sus pro­
puestas, salvo las que corresponde re­
solver al señor Alcalde, se votarán en 
sesión.

Exigirá a todos los funcionarios que 
las alteraciones de sus expedientes per­
sonales las justifiquen legal mente.

Estará facultada para revisar las pen­
siones de jubilados y proponer sus refor- 
sma en casos precisos.

También tramitará todo lo que a per­
sonal se refiera y esté reglamentado, ele­
vando su informe al Avuntamiento.

Será igualmente la que determine en 
la propuesta que haga al Ayuntamiento 
la forma de realizar los trabajos en ho­
ras extraordinarias, que propongan las 
direcciones de servicio.

Es competencia de la Comisión mixta 
inspeccionar permanentemente los servi­
cios, comprobando que se prestan con­
forme a lo dispuesto.

Creará y dirigirá la Oficina de coloca­
ción de destinos municipales.

Al realizar laS' diligencias a que den 
lugar los expedientes que tramite, tendrá 
especial cuidado en las que aparezcan 
con toda claridad; pero, sobre todo, en 
los expedientes que tengan como base la 
inculpación a algún empleado de inepti­
tud, someterán a éste a los ejercicios 
necesarios para que la comprueben o la 
denieguen.

Las convocatorias, programas, clasi­
ficaciones de plazas, admisión de solici­
tudes y, en general, todos los prepara­
tivos para los concursos, oposiciones, 
etcétera, etc., que haya de hacer el 
Ayuntamiento, serán de la exclusiva 
competencia de la Comisión mixta.

Para los trabajos que tenga que reali­
zar la Comisión mixta, le será facilitado 
el personal y los medios que solicite.

Séptima. Todos los dependientes del 
Ayuntamiento de Madrid cesarán en sus 
destinos: 1.”, por sentencia condenatoria 
de los tribunales en causa criminal que 
no exceda de seis meses (se exceptúan los 
delitos políticos, los de imprenta, salvo 
los de injuria y calumnia'y los delitos 
llamados «sociales», siempre que no sean 
sangrientos); 2.'̂ , por separación motiva­
da por expediente; 3.®, por jubilación 
con arreglo a lo dispuesto.

La cesantía siempre será acordada 
por el Ayuntamiento a propuesta de la 
Comisión mixta.

Confirmada definitivamente la separa­
ción de un dependiente, se le considerará 
expulsado del Cuerpo, no pudiendo vol­
ver a ingresar en ningún destino del 
Ayuntamiento; pero no perdiendo los 
derechos a jubilación ni otros nacidos de 
sus servicios y prestados con anteriori­
dad al delito o falta cometidos, salvo si 
liene que indemnizar.

Octava. Todo exped ien te  tendrá 
como base la denuncia firmada de los 
actos de que se acuse al dependiente 
sujeto a aquel. En dicho expediente de­
berán ser oidos los interesados, admi­
tiéndoseles las pruebas que ofrezcan en 
descargo de las faltas imputadas.

El expediente lo formará y lo tramita­
rá la Comisión mixta.

Durante la substanciación del expe­
diente, el acusado o acusados seguirán 
en el desempeño de sus cargos y disfru­
te de sueldo, salvo en los casos en que 
el Alcalde use de sus facultades de sus- 
oensión, que será únicamente de empleo 
y  dundo en este caso cuenta al Ayunta­
miento.

El plazo máximo para la substancia­

ción del expediente será el de dos meses 
y  pasados éstos sin ultimarlo, será rein­
tegrado en su puesto el dependiente si se 
hubiera decretado su suspensión, dando 
cuenta al Ayuntamiento.

Novena. Las faltas se clasificarán de
muy graves, graves, menos gravea y 
leves. Serán faltas muy graves: las que 
cometa quien por cualquier concepto re­
ciba una gratificación oficial sin estar 
determinada en reglamento; el que re­
sulte culpable de prevaricación, el que 
resulte culpable de cohecho; el que mal­
verse fondos municipales; eí Jefe que dé 
posesión sin el debido nombramiento a 
un empleado; quien sea condenado por 
los tribunales de Justicia a pena aflicti­
va por causa de delito contra la propie­
dad; a quien se le pruebe que simuló una 
enfermedad incurable para gozar los 
beneficios de jubilación forzosa por inu­
tilidad, sin tener los años suficientes de 
edad, sin tener suficientes años de servi­
cios y sin tener los unos y los otros; 
quien se le atribuya con alguna prueba 
vicios contra la naturaleza.

Serán faltas graves: las que comete 
quien ejerza, regente .o represente nego­
cios, industrias o comercios que puedan 
normalmente calificarse de inmorales o 
que sean ante las leyes, también norma­
les considerados ilícitos; el que sea de­
nunciante falso; el queincurra en embria­
guez habitual; el que por su causa se retra­
se en despachar cualquier asunto oficial 
perjudicando la buena marcha de algún 
servicip. Serán faltas menos graves: el 
que se niegue sin fundamento a prestar 
un servicio especial, pero urgente, que 
redunde en perjuicio de la Corporación; 
el que concreta i nen te cause preterición en 
los derechos de un compañero; el que 
emita oficialmente, a sabiendas o por ne­
gligencia inexcusable, datos e informes 
que puedan perjudicar al Ayuntamiento 
o al público. Serán faltas íeves: las de 
puntualidad; la de asistencia no habitual; 
la desconsideración o poca cortesía con 
el público; la poca laboriosidad o poco 
celo demostrado en comparación con los 
mismos compañeros de su sueldo; la Co­
misión mixta propondrá en todo mo­
mento la inclusión o exclusión de nuevas 
faltas en la tabla anterior; pero las 
modificaciones no serán aplicables a los 
expedientes en tramitación.

También formará la Comisión mixta 
una tabla de sanciones.

Décima. Todos los dependientes de 
Ayuntamiento podrán interponer los re­
cursos que la ley y los Reglamentos de­
terminan, sin que por ello sea molestado 
en lo más mínimo por nadie.

Déciraaprimera. A los dependientes 
municipales solamente se les podrá re­
tener la séptima parte del sueldo que 
disfruten, entendiéndose que esto es 
tarnbién aplicable a los que actualmente 
tengan embargados sus haberes.

Décimasegunda. Los dependientes 
municipales no podrán ausentarse de sus 
destinos sin permiso del Ayuntamiento. 
Al Deposita lio también se la concederá 
el Ayuntamiento; pero en estos casos 
será aquél responsable de la gestión del 
Tesorero interino.

En los demás casos concederá la licen­
cia el señor Alcalde, previo informe de 
la Comisión mixta.

Los Jefes podrán conceder licencia 
con sueldo por causas de asunto familiar 
urgente, pero nunca por más de cinco 
días, dando cuenta detallada de ella a la 
Comisión mixta.

Las licencias se solicitarán por escrito 
y si las causas de pedirlas fueran las de 
enfermedad se acompañará certificado 
facultativo.

Las licencias por enfermedad se con­
cederán con sueldo entero por dos meses.
Si transcurridos éstos subsistiera igual 
motivo, podrá ampliarse por otro mes, 
percibiendo el interesado la mitad de su 
haber y, en último caso, será ampliable 
por otro mes sin sueldo.

Para justificar cada prórroga deberá 
acompañarse la correspondiente certifi­
cación del facultativo. Si al terminar la 
licencia en el tercer mes continuara la

enfermedad, el empleado podrá acoger­
se a lo dispuesto para estos casos.

Todas las licencias que se concedan 
por causa distinta de la enfermedad o 
vacación, lo serán sin sueldo, no pu­
diendo, en ningún caso, exceder de dos 
meses y uno de prórroga.

De la licencia concedida se comenzará 
a hacer uso en los ocho días siguientes 
al de la fecha de la comunicación* al 
interesado, el cual deberá comunicar 
por medio de un oficio a la Comisión 
mixta el día en que comienza a hacer 
uso de ella, y la Comisión dará trasla­
do de ella a Tesorería y Contaduría al 
efecto de abono de haberes. También 
comunicará al interesado por oficio el 
día en que termina la licencia.

En caso de no comunicar las fechas 
de principio y terminación de licencia, 
se entenderá que comenzó en las fechas 
correspondientes a la comunicación.

Quedará nula la licencia concedida a 
un empleado si antes de comenzar a 
usarla fuese ascendido o trasladado de 
dependencia, siendo precisa orden de 
rehabilitación para disfrutarla en su 
nuevo cargo.

De los dependientes que prestan servi­
cio en una misma dependencia no podrán 
usar licencia a un mismo tiempo más de 
la quinta parte donde hubiera cinco o 
más, la cuarta parte donde hubiera cua­
tro, la tercera donde hubiera-tres y la 
mitad donde hubiera dos.

Décima tercera. • La excedencia de 
los dependientes municipales podrá ser 
voluntaria o forzosa. Será voluntaria 
cuando se solicite para asuntos propios 
del interesado. La excedencia forzosa 
tendrá lugar: l.°, por supresión de pla­
zas; 2.°, por elección para cargo parla­
mentario o elección popular o corpora­
tiva; 3.°, cuando un dependiente, des­
pués de obtenidas las licencias reglamen­
tarias por enfermedad, continuase en el 
mismo estado y previa comprobación de 
la Comisión mixta de que la enfermedad 
subsiste, se le declarará excedente; 
4.”, en caso de accidente sufrido en el 
desempeño de su cargo y que sea sus­
ceptible de curación; 5.“, por preseta- 
ción del servicio militar.

La excedencia voluntaria será por 
tiempo ilimitado y el interesado podrá 
solicitar por instancia el reingreso, cuan­
do lleve un año por lo menos en tal si­
tuación y exista vacante reglamentaria 
en el sueldo que ocupaba cuando se le 
concedió la excedencia, entendiéndose
que no será de abono para la antigüe­
dad, aumento de sueldo ni jubilación en 
el tiempo que se halle en dicha situación 
pasiva.

No se concederá la excedencia cuando 
el interesado se halle sujeto a expedien­
te administrativo o procedimiento judi­
cial relacionado con el ejercicio de sus 
funciones.

Los dependientes que sean elegidos 
para cargos parlamentarios u otros de 
elección popular o corporativa, serán 
declarados excedentes forzosos durante 
el tiempo que ostenten la representación, 
debiendo solicitar su reingreso en el 
servicio activo en el plazo de un mes, 
una vez terminada aquélla.

Los excedentes forzosos que durante 
el tiempo de su excedencia les corres­
pondiera aumento de sueldo, se Ies con 
siderará posesionados en la fecha que 
les corresponda, percibiendo el haber 
pasivo con arreglo al aumento, siéndoles 
de abono el tiempo que permanezcan 
excedentes para todos los efectos.

A los excedentes forzosos que por 
cualquier causa cesen en la representa­
ción popular, podrá concedérseles la 
excedencia voluntaría si la solicitasen 
en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de dicho cese; pero dejará de ser­
les de abono todos los beneficios de la 
excedencia forzosa a partir de la fecha 
en que solicitasen la excedencia volun­
taria.

Cuando el excedente forzoso cesase en 
la representación popular por causa dis­
tinta a la disolución de Cortes o por 
ejercer al tiempo de la representación

un cargo retribuido, perderá, desde lue­
go, los derechos inherentes álaexceden- 
cia forzosa.

Los excedentes forzosos por enferme­
dad habrán de presentar todos los meses 
certificado facultativo y la Comisión 
mixta designai'á Inspectores médicos 
que comprueben los casos.

Los dependientes que se encuentren 
incorporados a filas serán declarados 
excedentes, reservándoseles los destinos 
para que los ocupen tan pronto cumplan 
sus deberes militares, y sus plazas no 
serán provistas, salvo en el caso que, 
por ser medida general, se pudieran re­
sentir los servicios. Les será de abono 
el tiempo de permanencia en filas para 
efectos pasivos.

La excedencia no evitará las respon­
sabilidades que pudieran derivarse para 
los respectivos dependientes como conse­
cuencia de los expedientes que se instru­
yan después de la fecha en que aquéllas 
fuesen concedidas.

El Ayuntamiento al acordar la uspre- 
sión de plazas por economía, no podrá 
dejar excedentes más que a los indivi­
duos del sueldo o sueldos inferiores que 
cuenten menos años de servicios en el 
Cuerpo.

La excedenciaforzosa no se concederá: 
A los que estén comprendidos en los 

casos 3.°, 4.® y 5." con los dos tercios de 
de la remuneración íntegra que perciba.

A los que comprenden los casos 1.® 
y 2.®, con la remuneración integra que 
perciban al ser declarados excedentes.

Para estos fines el Ayuntamiento con­
signará en su presupuesto ordinario una 
cantidad equivalente al 2 por 100 de los 
créditos distintos a pei’sonal que entre­
gará al Montepío general, encargándose 
éste de todas estas atenciones.

Décimacuarta. Cuapdo se solicite el 
reingreso y término de la excedencia 
voluntaria, deberá el interesado presen­
tar certificación del Registro de la Direc­
ción de Penales que acredite no haber 
sufrido sentencia condenatoria de los 
Tribunales en causa criminal, sin cuyo 
requisito no se dará curso a la solicitud 
de reingreso, siendo responsable directo 
el Jefe del Negociado de personal del 
exacto cumplimiento de este artículo.

Los excedentes por supresión de pla­
zas serán preferidos para ocupar las va­
cantes de su sueldo.

Los excedentes forzosos que habiendo 
cesado en la representación popular no 
soliciten el reingreso o la excedencia 
voluntaria en los plazos expresados, 
serán considerados como cesantes.

Con los excedentes se formarán dos 
relaciones: una de forzosos y otra de 
voluntarios, por sueldos y categorías, y 
para su reingreso se tendrá en cuenta la 
fecha de solicitud y en caso de igualdad 
de fecha ingresarán por el orden si­
guiente:

1.” El excedente por supresión de pla­
zas. 2.° El excedente por enfermedad o 
accidente. 3." El excedente por motivos 
particulares En igualdad de circunstan­
cias el de mayor edad.

Proyecto de Reglamento del 
Montepío General de Depen­
dientes Municipales de Madrid.

CAPITULO I
CONSTITUCIÓN Y FINES DEL MONTEPÍO
Artículo l.° Con arreglo a lo dispues­

to por el vigente Estatuto Municipal, en 
sus artículos, el Ayuntamiento crea un 
Montepío para todos sus dependientes 
con objeto de atender al pago de las 
jubilaciones de éstos, y a su fallecimien­
to, al de las pensiones de sus benefi­
ciarios.

Art. 2.° Este organismo se denomi­
nará Montepío General de Dependientes 
Municipales de Madrid, y  tendrá  su 
domidlio en el Ayuntamiento de esta 
capital.

A rf 3.® Pertenecerán al Montepío' 
obligatoriamente todos los dependientes 
Municipales de Madrid, que perciban
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haberes, gratificaciones, pensiones, jor­
nales o cualquier otra clase de retribu­
ción por su trabajo de loS fondos del 
Ayuntamiento de Madrid, consignados 
en sus presupuestos ordinarios de gastos 
del Interior y del Ensanche.

Art. 4.“ Este Montepío podrá hacer 
copartícipes de sus beneficios a otros 
individuos con haber o jornal fijo de 
otras entidades (Diputaciones, Ayunta­
mientos, Compañías, etc.) que lo solici­
ten, siempre que tanto ellos como sus 
patronos respectivos se sometan a los 
preceptos de este Reglamento aparte de 
pactar en cada caso las condiciones par­
ticulares que fueran necesarias.

Art. 5.° Para realizar las operacio­
nes de los seguros que establece este 
Reglamento, se procurará pactar un 
convenio con el Instituto Nacional de 
Previsión.

Art. 0.® El Montepío que hoy funcio­
na para el pago de pensiones a viudas y 
huérfanas de empleados, cesará en cuan­
to empiece a funcionar el que crea este 
Reglamento, teniendo en cuenta lo que 
determina.

CAPITULO II
DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILIADOS

Art. 7." Los afiliados al Montepío 
tendrán derecho según los casos:

A una jubilación que regulará su 
cuantía los años de servicios prestados 
al Ayuntamiento.

Al percibo del capital reservado.
A una pensión para los beneficiarios 

que nombre previamente, que también 
regulará su cuantía los años de servicios 
del causante.

AI percibo por los beneficiarios del 
capital reservado.

Al anticipo de la jubilación por impo­
sibilidad física.

A la afiliación al Retiro Obrero en el 
Instituto Nacional de Previsión, en caso 
de cesantía, con arreglo a lo dispuesto 
en el R. D. de 11 de marzo de 1919 y en 
el Reglamento para su aplicación.

Art. Los dependientes del Ayun­
tamiento que en la actualidad tengan 
derechos adquiridos, tanto para su jubi­
lación como en el Montepío para viudas 
y huérfanos hoy existente, tienen dere­
cho a no ingresar en el Montepío que se 
crea.

Expresando esta decisión harán una 
declaración escrita, en la que hagan 
constar que conservan estos derechos y 
con arreglo a ellos serán clasificados en 
su día.

Para el cumplimiento de este artículo 
se tendrá en cuenta lo que dispone el de 
este Reglamento.

Art. Ó.® El afiliado tendrá derecho a 
rescatar el capital reservado, cuando al 
solicitar la jubilación, renuncie a todos 
sus derechos y justifique debidamente 
que no tiene hijos menores de edad.

Art. 10. Todos los afiliados tienen el 
deber de hacer una declaración escrita 
por duplicado, de la que guardarán ía 
copia sellada en todas sus páginas con el 
sello del Montepío, acogiéndose al régi­
men que establece este Reglamento.

Art. 11. Todo afiliado está obligado 
a desempeñar cualquier cargo que por 
mandato de sus compañeros se le confie­
ra con arreglo a este Reglamento.

Art. 12. Será deber de los afiliados 
denunciar al Consejo cualquier infrac­
ción reglamentaria de la que tuvieran 
noticia.

CAPITULO III
CONSEJO DE DIRECCIÓN

Art. 13. Para el buen orden en la 
administración del Montepío se nombra­
rá un Consejo de Dirección en el que 
tendrá el Ayuntamiento como patrono, 
una representación y. si se celebra eí 
contrato con el Instituto Nacional de 
Previsión, tendrá éste representante al 
efecto de garantizar el cumplimiento del 
pacto.

Art. 14. Este Consejo estará integra­
do en la forma siguiente:

P or un Concejal designado por el 
Ayuntamiento. Por un señor Consejero

del Instituto Nacional de Previsión desig­
nado por dicha entidad. Por los siguien­
tes Vocales: Empleados Administrativos, 
Técnicos, Facultativos, Limpiezas, Par­
ques y .Jardines, Subalternos, Fontane­
ría, Alcantarillas, Matarifes, Vías Públi­
cas, Incendios, Laboratorio, Inspeccio­
nes Sanitarias y todos aquellos núcleos 
que acuerde el propio Consejo deben ser 
especialidad.

Art. 15. El Avuntamiento tomará en 
sus sesiones públicas los acuerdos que se 
refieran al Montepío, pero a propuesta 
del Consejo de Dirección.

Art. 16. Este Consejo nombrará en 
su primera sesión, que será forzosamen­
te dentro de los treinta días siguientes a 
la elección del último Vocal, un Presi­
dente, un Vicepresidente, y dos Secreta­
rios de entre los Vocales elegidos.

También podrá nombrar las subcomi­
siones que estime convenientes.

Art. 17. La elección de Vocales la 
convocarán las Sociedades de empleados 
y obreros reunidas que estuvieran cons­
tituidas legalmente.

La mesa de escrutinio la integrarán 
individuos elegidos entre los que asistan 
a la reunión. ‘

Art. 18. El Consejo en pleno se 
reunirá forzosamente una vez al mes 
por lo menos, y dentro de la primera 
decena.

Art. .19. Las atribuciones del Presi­
dente son las de llevar la representación 
del Montepío en actos oficiales, dirigir 
las Juntas y, en general, las peculiares 
a este cargo en toda Asociación.

Art. 20. El Vicepresidente, como su 
nombre indica, hará las veces del Presi­
dente en sus ausencias.

Art. 21. La misión del Secretario es 
la de levantar acta de las reuniones, 
expedir las certificaciones que soliciten 
los beneficiarios con arreglo al Regla­
mento y, en general, extender todos los 
documentos que dimanen del Montepío.

El Secretario 2.“ sustituirá al l.° en 
ausencia de éste.

Art. 22. Las vacantes de Concejal y 
Consejero del Instituto, se nombrarán, 
en cuanto se produzcan, por las entida­
des respectivas.

Art. 23. Los Vocales cesarán en esta 
forma:

a) Los de las fracciones impares al 
terminar el primer año después de que 
fueron nombrados; b) los de las fraccio­
nes pares transcurridos dos años de 
nombrarlos, y c) en lo sucesivo se harán 
luego las renovaciones por mitades, de 
forma que ya duren en el cargo dos años.

Art. 24. Los Vocales propietarios 
tienen voz y voto.

Los suplentes sólotienen voz. El voto 
lo adquieren por ausencia del titular que 
suplan, teniendo, por lo tanto, derecho 
a asistir a las reuniones del Consejo.

Art. 25. Si hubiera elección parcial 
por causa de dimisión u otra causa, de 
un Vocal, el elegido para reemplazar­
le sólo durará el tiempo que a aquél le 
faltara para cesar en el cargo.

Art. 26. Se tendrá en cuenta:
a) Que si dimite el Vocal propietario 

de una fracción entra a sustituirlo el su­
plente por la misma, sin necesidad de 
elección parcial; h) que si (^uien dimite 
y  falta es un Vocal suplente, tampoco 
hay lugar a la elección parcial, y c) que 
sólo se verificará elección parcial cuan­
do a una fracción le falten los dos Voca­
les, propietario y suplente a la vez.

Art. 27. Todos los mutualistas son 
electores y elegibles, y los cargos reele­
gibles.

Art. 28. En las fracciones donde es­
tén varios núcleos de mutualistas, como 
en la primera, por ejemplo: (Médicos, 
Practicantes, etc.), el Vocal propietario 
y su suplente no podrán ser del mismo 
núcleo, esto es, si el propietario es rpé- 
dico,.el suplente tendrá que ser practi­
cante, u otra cosa. Y así en todas las 
fracciones.

Art. 29. La misión de los Vocales, 
aparte de concurrir a las Comisiones a 
que pertenezcan, es mantener el trato 
con sus electores, recogiendo de ellos

iniciativas, denuncias por infracciones 
reglamentarias, inspección en cuanto a 
beneficiarios dudosos que pudiera haber, 
o la simulación de imposibilidad absoluta 
alegada por un mutualista.

Art. 30. Las convocatorias para las 
Juntas las enviará el Secretario con cinco 
días lo menos de anticipación, y se cele­
brará Junta cualquiera que sea el núme­
ro de asistentes, tomándose los acuerdos 
por mayoría de votos.

CAPITULO IV
MEDIOS ECONÓMICOS DEL MONTEPÍO
Art. 31. Para atender a las atencio­

nes del Montepío se establece:
La cuota patronal, consistente en el 

10 por 100 de la retribución que por to­
dos conceptos satisfaga el afiliado.

La cuota del afiliado, consitente en el 
4 por 100 de la retribución que perciban 
en el Ayuntamiento por todos conceptos.

Las cantidades consignadas para el 
personal en presupuestos y no invertidas.

La parte de penalidad impuesta en 
virtud de denuncias por defraudaciones 
en el pago de impuestos y arbitrios que 
determina el Reglamento de Servicios 
Municipales.

Art. 32. Se solicitará del Estado la 
bonificación correspondiente que tiene 
establecida para los titulares del Institu­
to Nacional de Previsión.

Art. 33. El total’ de los fondos del 
Montepío se dividirá en dos partes que 
se denominarán:

Fondos de atenciones corrientes.
Fondo de reserva.
Del fondo de atenciones corrientes, 

como su nombre indica, se satisfarán 
todas las obligaciones consignadas en 
presupuesto.

El fondo de reserva se constituye 
para atender (en su día) a las obligacio­
nes del Montepío con la renta que pro­
duzca.

Art. 34. La cuota de los afiliados y la 
cuota patronal formarán el fondo de 
atenciones corrientes.

También ingresarán en este fondo los 
intereses que produzca el fondo de re­
serva, el importe de las bonificaciones 
del Estado, las cantidades no invertidas 
de haberes, jornales y gratificaciones, 
los ingresos extraordinarios y en gene­
ral, todo ingreso que tenga el Montepío 
y que no determine este Reglamento que 
vaya al fondo de'reserva.

Art. 35. El fondo de reserva se for­
mará:

Del capital que hoy tiene el Montepío 
de Empleados Municipales. De las impo­
siciones extraordinarias que hagan los 
afiliados para su cuenta. De las cantida­
des que donen para este fondo exclusi­
vamente.

Del sobrante que haya en el fondo de 
atenciones corrientes al terminar el año 
económico, que se invertirán en valores 
que produzcan un interés y que ofrezcan 
una garantía.

Art. 36. La cuota personal se le des­
contará al afiliado al hacer efectivos sus 
haberes y la Dirección de Tesorería re­
mitirá al Montepío mensualmente rela­
ción nominal de los sometidos a des­
cuento, consignando también el importe 
de la cuota personal, el de la patronal y 
el total importe de ambas.

Art. 37. Los reintegros que los afi­
liados deben de hacer al Montepío por 
descuentos o anticipos tienen preferen­
cia a cualquier otro pago.

Art. 38. La jubilación no exime al 
afiliado del pago de la cuota que le será 
descontada sin recibo, al percibir raen- 
sualmente la pensión.

CAPÍTULO V
ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO

Art. 39. En el noveno mes del año 
económico y antes si se adelantara la 
discusión de Presupuestos en el Ayunta­
miento, se hará el presupuesto del Mon­
tepío, cuya estructura será la siguiente:

Ingresos.—Cuota patronal. Cuota de 
mutualistas. Crédito de personal no in­
vertido. Bonificaciones del Estado. Par­

ticipación en multas. Extraordinarios. 
Intereses del fondo de reserva.

Gastos. — Jubilaciones. Pensiones a 
beneficiarios. Devoluciones del capital 
reservado. Imprevistos. Fondo de re­
serva.

Art. 40. El capítulo de jubilaciones 
comprenderá una relación nominal de 
las jubilaciones forzosas con las fechas 
en que hayan de ocurrir, durante el año 
en que vaya a regir el presupuesto y el 
haber anual que a cada uno corres­
ponde.

Esta relación se incorporará al apén­
dice primero del Presupuesto municipal 
y  se considerarán acordadas.

También comprenderá la relación de 
los jubilados en años anteriores, consig­
nando los datos que se refieren a la fecha 
en que se empezó a percibir la jubilación 
y el importe anual de la misma.

Art. 41. El capítulo de pensiones a 
beneficiarios, será la relación nominal 
de pensionistas con la cantidad que ten­
gan asignada, la fecha en que comenza­
ron a percibirla, el nombre y cargo del 
que los instituyó beneficiarios, años de 
servicios reguladores de la pensión y 
retribución que el causante disfrutaba.

Art. 42. Todos los años económicos 
y  el primer trimestre, se celebrará una 
.lunta general de afiliados al Montepío 
para discutir la memoria del año ante­
rior y el presupuesto del corriente que 
hará y repartirá el Consejo con quince 
días por lo menos de anticipación.

La memoria se imprimirá en la Im­
prenta municipal y la reunión se celebra­
rá en un local del Ayuntamiento.

Art. 43. La oficina del Montepío tie­
ne el deber de llamar a los beneficiarios 
de los afiliados fallecidos, con objeto de 
imponerles de sus deberes y derechos.

Este aviso lo cursará en cuanto tenga 
noticia del fallecimiento, con el fin de 
que empiece el beneficiario a hacer efec­
tivos sus derechos precisamente cuando 
debiera cobrar el causante su sueldo o 
pensión.

Art. 44. Se llevará un expediente 
personal a cada asociado, donde encar­
petados, obren la partida de nacimiento 
del Registro civil, todos los documentos 
que el interesado haya suscrito y sus 
comprobantes y todo lo que con él se 
relaciona para este fin pasivo.

Art. 45. También se llevará un re­
gistro de beneficiarias solicitantes de 
empleos, a las que se avisará oportuna­
mente. de todas las convocatorias que 
las interesen, y la primera será preferi­
da siempre para que el Consejo proponga 
cubrir con ella la vacante que sin examen 
alguno haya de proveerse.

Art. 46. Los descuentos en la escala 
vigente para el actual Montepío de los 
que sigan acogidos a él, irán a los fondos 
del nuevo y éste pagará las pensiones y 
socorros a que tuvieran derecho.

Art. 47. A los afiliados que tengan 
que ser jubilados, se les avisará con un 
mes de anticipación por lo menos, para 
que, al llegar la fecha tengan toda la. 
documentación necesaria para percibir 
la primera pensión.

Art. 48. Para evitar a los jubilados y 
beneficiarios identificar su persona men 
sualraente por medio dé fés de vida, 
etcétera, se les proveerá de un carnet 
con su fotografía y firma, autorizados po r 
el Presidente y Secretario del Consejo.

Art. 49. Solamente cuando las pen­
siones se satisfagan a apoderado tomará 
el Montepío lo s  acuerdos pertinentes 
para cerciorarse de que la pensión va, a 
quien se destinase.

Art. 50. A cada afiliado se le llevaiá 
una cuenta en la que consten, con su. 
nombre y dos apellidos, los cargos qu»- 
tuviera y vaya teniendo, y estos detalles 
que constituyen el capital reservado:

l.°  Las cantidades que aporta por 
sus descuentos fijos en haber o jornal.
2. ® Las que voluntariamente él aporte.
3. ® Las sumas que por la cuota patronal 
del Ayuntamiento le  corresponda del 
Estado; y  4.° Las demás sumas que por 
parte proporcional le correspondan .en 
los demás ingresos del Montepío.
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A rt 51. A los empleados en activo 
que en esta fecha vinieran descontando 
para el Montepío se hará un cálculo de lo 
que en tal momento hubiesen descontado 
a ese efecto y esa será la primera partí- 
t!a de su cuenta.

Art. 52. El movimiento de las cuotas 
individuales, será mensual, consignando 
en ellas las cuotas personal obligatoria y 
))atronal; las bonificaciones que hayan 
correspondido al mutualista y las apor­
taciones voluntarias que él quiera hacer.

Art. 53. Para aplicar las bonificacio­
nes especiales, se hará dividiendo la can­
tidad que sea por el número de pesetas 
recaudadas por cuota personal y patro­
nal en el último mes.

Art. 6-4. Las cuotas de los afiliados 
fallecidos que tengan derecho a pensión, 
se considerarán como ingreso para re­
partir proporcionalmente entre todos los 
demás. Este reparto se hará mensual­
mente de los ingresos habidos durante él.

Art. 65. Las cantidades de haberes y 
jornales no invertidos serán bonificacio­
nes especiales.

Art. 66. Hecho el cálculo exacto de 
lo que importan todas las partidas inicia­
les de las cuentas, se restará su impor­
te del capital inicial del Montepío y el 
sobrante será repartido entre los afilia­
dos, tomando como base el capital reser­
vado de cada uno.

Art. 57. Todos los meses la Contadu­
ría de la Villa pasará al Consejo nota 
detallada de las cantidades consignadas 
para pago de haberes, jornales y gratifi­
caciones, y no invertidas, para que se 
haga raensualmente las bonificaciones a 
los afiliados al Montepío.

Art. 58. Todo los años, y en el mes 
siguiente al en que se cumpla el aniver­
sario del nacimiento del afiliado, se en­
tregará a éste un certificado que será 
el resumen de su cuenta individual.

Art. 59. Quienes no perteneciendo al 
Montepío tuvieren con anterioridad a 
esta fecha libretas o cartillas del Institu­
to Nacional de Previsión, de la Caja Pos­
tal de Ahorros o de otra entidad similar, 
gestionarán, con ayuda del Consejo, una 
liquidación raciona) de estos documentos 
para incorporar su importe al Montepío, 
y que sea esta cantidad la primera de la 
cuenta como capital inicial reservado del 
afiliado correspondiente.

CAPITULO Vi
J U n I L A C I o  N E S

Art. OO. El derecho a jubilación lo 
adquiere todo afiliado al Montepío a los 
veinte años de servicios y sesenta y cin­
co de edad, siendo jubilado con el GO por 
100 del sueldo mayor o jornal que haya 
disfrutado durante cualquier tiempo.

Si el jubilado contase más de veinte 
años de servicios, por cada año o frac­
ción se le abonará el 3 por 100 más del 
60 por 100, hasta completar la cantidad 
de treinta y cuatro anos de servicios.

El jubilado no podrá disfrutar de ha­
ber pasivo mayor cantidadque en activo.

Si algunos empleados u obreros tuvie­
ran derechos adquiridos más ventajosos 
les serán respetados; pero los que ingre­
sen en los Cue.rpos de ahora en adelante 
se someterán en todo a este Reglamento.

Art. 61. La jubilación será forzosa a 
los sesenta y cinco años de edad para 
todos los afiliados al Montepío.

Art. 62. Las pensiones por jubilación 
se percibirán'deédé^í día,en queel Ayun­
tamiento decláre jubilado aun mutualis­
ta y en el caso de no expresar el acuer­
do del Ayuntamiento nada en contrario.

Art. 63. En caso de incapacidad ab­
soluta para el trabajo de algún mutualis­
ta se le considerará como si hubiera cum­
plido sesenta y cinco años, sean cuales­
quiera los de servicios y edad, contándo­
le los de servicios desde la fecha que 
entró en el Ayuntamiento hasta el año 
que cumpla dicha edad: córi^'^jeto de 
regular la pensión.

Art. 64. No se considerará incapaci­
dad a los inválidos por acto voluntario 
de sport o ejercicio físico o por alcoho­
lismo.

CAPITULO VII

BENEFICIARIOS

Art. 65. El beneficiario, al serinscrip- 
to en el Montepío, tendrá el deber de 
indicar los beneficiarios que nombra, pu- 
diendo en todo momento reemplazarlos, 
aumentarlos o disminuirlos. Todo lo re­
ferente a este particular lo manifestará 
por escrito de su puño y letra y por du­
plicado. Una copia del documento que­
dará en la oficina y la otra se la llevará 
el interesado dsspués que la sellaran con 
el del Montepío cada página. Además, 
podrá unir a la que se quede en la ofici­
na retratos, datos dactilares y cuantos 
elementos crea pertinentes para la iden­
tificación de los beneficiarios en su día y 
para la seguridad del Montepío.

Los hijos reconocidos legalmente me­
nores de edad, son beneficiarios forzosos. 

' Art. GG. El afiliado podrá nombrar 
I uno o más beneficiarios, pero al ser más 
' de uno tendrá que determinar en qué 

cuantía han de percibir el socorro o pen­
sión.

i Art. G7. Los beneficiarios tendrán 
derecho a percibir una pensión equiva- 

I lente al 33,33 por 100 del mayor sueldo 
I que hubiera disfrutado el causante, si 
I éste contara a su fallecimiento veinte 
' años de servicios al Ayuntamiento.

Por cada año o fracción más de servi­
cios que cuente el afiliado, aumentará la 
pensión de los beneficiarios el 3 por 100 
más del 33,333, hasta el total máximo 
del 60 por 100 del mayor sueldo.

Art. 68. Cuando el afiliado, al falle­
cer, no llevara prestados veinte años de 
servicios al Ayuntamiento, los beneficia­
rios sólo tendrán derecho a percibir el 
capital reservado del titular, compuesto 
de las imposiciones que figuren en su 
cuenta, ya sean personales o de bonifi­
caciones, y una cantidad igual del fondo 
de atenciones corrientes.

Art. 69. Los beneficiarios hembras 
disfrutarán la pensión mientras vivan, 
salvo en el caso de que tomen estado.

Los varones disfrutarán la pensión 
hasta los veinte años o hasta el día en 
que se casen si lo hicieran menores de 
edad o adquirieran posición indepen­
diente por terminación de carrera o des­
tino fijo.

Solamente los varones incapacitados 
para atender a su sostenimiento, justifi­
cada la incapacidad debidamente, podrán 
disfrutar la pensión mayor tiempo y sólo 
mientras dure la incapacidad.

Art. 70. Cuando sean varios los be­
neficiarios de un afiliado y uno o más 
llegasen a los límites marcados en el ar­
tículo anterior, la pensión que quede 
libre se acumulará por partes iguales a 
los beneficiarios que sigan percibiendo 
pensión del mismo afiliado, salvo en el 
caso de que éste haya dispuesto algo en 
contrario.

Art. 71. Los beneficiarios presenta­
rán al Consejo la solicitud en papel sim­
ple cuando hubiera fallecido el afiliado 
que los instituyó como tales, sin acom­
pañar documento alguno más.

Art. 72. Los beneficiarios que tengan 
derecho a percibir una pensión, podrán 
renunciar a ella, optando por el capital 
reservado, siempre que, a juicio del 
Consejo y del Ayuntamiento, obren en 
este sentido libres de toda coacción.

Art. 73. Para aligerar en lo posible 
las cargas del Montepío, las beneficiarlas 
que reúnan condiciones y lo soliciten 
serán preferidas para ocupar en el Ayun­
tamiento las plazas servidas por mujeres. 
En igualdad de condiciones, en las que 
se exijan concurso, oposición, examen, 
etcétera, y todas otras solicitantes en las 
que no hagan falta ningún ejercicio.

Los beneficiarios serán preferidos en 
igualdad de condiciones en los concur­
sos, oposiciones, etc., que celebre el 
Ayuntamiento.

Art. 74. Las beneficiarias al solicitar 
ser empleadas, acompañarán a la solici­
tud una relación de sus conocimientos y 
aptitudes que lo demostrarán cuando el 
Ayuntamiento lo estime oportuno.

La solicitud y la relación de méritos

i S O L I D A R I D A D !
Respondiendo al llamamiento hecho en estas columnas a favor del compañero 

Raja Peña,^de Cartagena, nos han girado las siguientes cantidades las personas 
y entidades que se detallan:

A so c ia c ió n  In structiva  de O b re ro s  y  E m p le a d o s  M un ic ipa le s, de Santander. 50 pesetas.

D o n a  M a rga r ita  A lfo n so , de C a r ta g e n a .......................................................  25 _

A so c ia c ió n  de E m p le a d o s  m unicipales, de D o n  Ben ito  (B a d a jo z )...............  25 —

Por apremio de tiempo, hasta el número próximo no podrá ser formalizada 
la lista general de cuanto se ha dado para aliviar la Iriste situación de este 
compañero. '

Los compañeros de la localidad y entidades de provincias que deseen 
solidarizarse aliviando la situación angustiosa del compañero Raja pueden, 
mandar sus donativos a esta Agrupación.

t$

serán la base del expediente personal.
Al tomar posesión del cargo perderán 

el disfrute de sus derechos como tales 
beneficiarias, que sólo’ podrán recuperar 
si permaneciendo solteras fuesen decla­
radas excedentes sin sueldo alguno del 
Ayuntamiento.

Art. 75. Todas las beneficiarias que 
hubieran percibí dó eL capital reservado 
del afiliado por no llevar éste veinte años 
de servicios, tendrán derecho a solicitar 
empleos del Ayuntamiento.

Las que perciban el capital reservado ¡ 
del afiliado, renunciando a la pensión ¡ 
que las corresponda, no tendrán derecho 
a solicitarlos.

Art. 76. Si por una circunstancia im- I 
prevista algún afiliado no hubiese nom­
brado beneficiarios y falleciera, se de­
clarará beneficiarios a sus derecho- 
habientes.

Art. 77. Los beneficiarios de un invá- 
lidopara el trabajo,adquieren los mismos 
derechos, en lo que se refiere a tiempos 
de servicios, que el incapacitado.

Art. 78. • La beneficiaría que obtenga 
un empleo del Ayuntamiento dejará de 
percibir la pensión y empezará a disfru­
tar la condición de mutualista.

Art. 79. No están obligados a contri­
buir al fondo de la mutualidad los bene­
ficiarios.

Siendo excedente forzoso a cotizar con 
arreglo a los haberes o jornales que per­
ciba.

Si la excedencia fuese voluntaria, se 
le eximirá del pago de la cuota, pero no 
adquirirá mayores derechos para sí o sus 
beneficiarios, que los que tenga conce­
didos en la fecha de serle concedida la 
excedencia.

Art. 81. Los empleados u obreros 
que fueran declarados cesantes con arre­
glo a los Reglamentos por que se rijan, 
sin llevar el tiempo necesario para su 
jubilación, se les devolverá las cantida­
des por ellos aportadas a este Montepío.

Art. 82. Los excedentes y cesantes 
pierden todos los derechos que otorga el 
presente Reglamento, en lo que se rela­
ciona con los beneficiarips.

SUSCRIPCIÓN VOLUNTARIA
abierta para atender a los gastos que 
ocasione el recurso de ios compañeros 

de Incendios Martoreil y Pardo

CAPITULO VIII
E X C E D E N T E S  Y C E S A N T E S

Art. 80. Todo empleado u obrero que 
obtenga la excedencia en las condicio­
nes que determina lo establecido por el 
Ayuntamiento en esta materia, tendrá 
derecho:

Suma anterior, 61,50 peseta?.
V. Aparicio, 1 peseta; M . Barajas, 1; G. V a ­

lentín, 1; D. del Coso, 1; J. M. Joglar, 0,50; 
G. Mora, 0,15; J. García, 0,25; A. Rodríguez, 
0,25; Auxiliar, 0,50; Don Gafas, 0,50; Pelma 
número uno. 0,50; Pelma número dos, 0,50. 

Total, 68,65.

Continúa abierta la suscripción.
Se.manjfies-ta a los compañeros que deseen 

cooperar con su óbolo a la reparación del mal 
causado a los citados compañerí)» que se admite 
to lo  donativo, por modesto que sea éste en su 
cuantía.

B I B L I O T E C A
DE LA

AGRUPACION DE OBREROS MU­
NICIPALES, SIMILARESy AFINES

INDICES DE LIBROS-
POR

G R U P O S  S U B D I V I D I D O S
EN

M A T E R I A S

G R U P O  P R I M E R O

MATERIAS
B ellas A rtes

Bellas Artes, Estadística, Diversos, Religión, 
Periódicos

C A S T E L A R  {EmSWo).—Recuerdos de Italia (pri­
mera parte).

C A S T E L A R  {Em\\\o).~Recuerdos de ItaKa (se­
gunda parte).

M A D R A Z O  (Pedro ó€).— Catálogo de los cua­
dros del Museo del Prado.

M A Ñ A S  (Manuel Cristóbal).— /?e/brma varia y 
parcia l de Iv ciudad de Sevilla y  de la villa de 
Bilbao.

M A Ñ A S  (F. C . )y  Z U A Z O  U G A L D E  (Secundi- 
no á&).—Proyecto de reforma viaria parcial 
del interior de Bilbao.

V IN O L A .— Z íatado de-Arquitectura.

E s t a d í s t i c a

Guia oficia l de las Vías públicas de Madrid.
Gula oficia l de España (año 1910).
Guia oficial de España (año 1910, edición de 

lujo).
Presupuestos del Ayuntamiento de San Sebas­

tián (año 1923).
Presupuestos de gastos e ingresos del Interior 

para e l año de 1923-24 del Ayuntamiento de Ma­
drid.

Presupuestos de gastos e ingresos dél Ensanche 
para e l año 1923-24 del Ayuntamiento de M a­
drid.

Presupuesto de gastos e ingresos del Ensanche 
para el año 1q21-22 del Kyuntamiento de Ma­
drid.

(Se continuará).

Se ruega a todos los compañeros que ten­
gan en su poder obras de nuestra biblio­
teca, que las devuelvan a la mayor breve­
dad, para su inclusión en el índice que se 

está efectuando.—LA AGRUPACIÓN

RED.
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Torren! y Compañía. — Válgame D io s 6.

Ayuntamiento de Madrid




